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			A Lulú, estrella titilante, por quien fui, soy y seré.

			Presentación

			Dicen que, para que un emprendimiento sobreviva a los embates del mercado, es imprescindible tener unos excelentes abogados y contadores. El ámbito legal, particularmente, no solo te permite evaluar la viabilidad de un negocio, sino que también te abre campo para tomar mejores decisiones de acuerdo con los principales stakeholders. Esta obra es una guía exhaustiva para entender a profundidad los conceptos legales necesarios para emprender. Personalmente, considero que es un libro de cabecera, ya que funciona como una especie de consultor legal permanente. Si surge cualquier eventualidad en mi negocio, podré seleccionar puntualmente un tema que me interese para refrescarlo en mi memoria y medir las consecuencias de mis decisiones estratégicas. Considero muy loable esta iniciativa; pues muchos emprendedores, al encontrarse en un entorno bastante informal, no tienen la posibilidad de cubrir los costos de grandes estudios de abogados en el país. Por ello, invito a todos los emprendedores a leer esta publicación para entender los conceptos clave del derecho empresarial y aplicarlo a su día a día. 

			Daniel Bonifaz

			Cofundador y CEO de Kambista 

			Introducción

			Frecuentemente, hemos escuchado la frase: “El Perú es cuna de emprendedores”. Y, en efecto, los peruanos valientes y trabajadores forjan sus negocios con mucho ahínco, tratando de optimizar cada sol para lograr sus objetivos. Estos emprendedores resilientes, cuyas empresas tienen todos los tamaños y las formas, suelen ser bombardeados por información legal, a veces errónea, superficial o dispersa, que los confunde y desmotiva. 

			En mis años de ejercicio profesional, he notado cómo muchos talentosos negociantes con expectativas muy altas desisten de conformar su propia empresa porque resulta muy “complicado” entender “esos temas difíciles de los que hablan los abogados”, y no encuentran información accesible y precisa que les permita tomar decisiones acertadas. Además, el propio sistema legal y las normas como unidad orgánica, así como la completa inexistencia de un solo cuerpo normativo con las reglas aplicables a las empresas, generan confusión y desinformación. 

			Por otro lado, he conversado con empresarios extranjeros que buscan consolidar sus operaciones en el Perú mediante la constitución de empresas, subsidiarias u otras formas societarias; sin embargo, la cantidad de información y los términos usados los abruman, y la “viveza” de aquellos que quieren lucrar los desanima. 

			En los últimos meses, a raíz de la pandemia del COVID-19 y la problemática económica de diversos sectores, las personas han optado por crear sus propios negocios para enfrentar la crisis. El boom de emprendimientos se ha incrementado radicalmente, al punto de que hay una mayor demanda de información legal y pocos recursos de acceso que no coadyuvan al correcto desarrollo de las empresas o negocios en nuestro país. 

			Este texto pretende ser una guía para todo tipo de emprendedor que quiera iniciar un negocio en el Perú, independientemente de su tamaño y forma. Si bien es cierto que se ha escrito mucho respecto al emprendimiento y cómo hacer negocios en el país, no existe un manual que agrupe todos los aspectos legales que involucran las fases de una compañía, desde su preestablecimiento hasta su disolución, además de los aspectos jurídicos más relevantes en el desarrollo de sus operaciones. 

			Este libro se encuentra dividido en tres capítulos. En el primero, se explican las nociones básicas que se deben saber de manera previa a la constitución de la compañía con la finalidad de tomar una decisión informada. En esta etapa, conceptos como constitución, tipos de empresas, importancia de la marca, aspectos tributarios y otras formas legales para realizar negocios resultan fundamentales. 

			En el segundo capítulo, se describen los principales aspectos y obligaciones que se deben considerar en el día a día del negocio. En este sentido, cobran vital importancia situaciones como cuándo realizar la junta obligatoria anual (JOA) de accionistas o qué tipos de contratos de trabajo pueden tener los trabajadores, por ejemplo.

			En el tercer capítulo, se precisan las formas de salida del mercado cuando una empresa lamentablemente debe dejar de operar por diversas circunstancias. 

			Adicionalmente, el presente libro busca brindar modelos de documentos de las principales operaciones de la sociedad no solo en la fase de constitución, sino también en el ejercicio de las operaciones, otorgando una mayor predictibilidad a los negocios. 

			Cabe mencionar que esta publicación es ambiciosa, ya que pretende convertirse en una guía de consulta permanente no solo para los emprendedores, sino para todo aquel que desee conocer un poco más del derecho empresarial en general. Así, se exponen los conceptos de una forma sencilla para que cualquier persona con deseos de emprender pueda contar con este libro de consulta. 

			Sin duda alguna, el presente manual será de gran ayuda a los miles de peruanos emprendedores y/o potenciales emprendedores que no solo quieren ser sus mismos jefes, tener ingresos propios y desarrollar su creatividad, sino también sacar adelante a sus seres queridos en este país donde hay mucho por hacer.

			Gráfico No 1 El paso a paso legal para un emprendedor
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			Capítulo 1. Antes de emprender

			Antes de emprender

			.

			La gran pregunta que las personas nos formulamos es ¿cómo convertir un sueño en una realidad? La respuesta a esta interrogante se puede hallar en varios ejemplos como en el caso de Anita, una madre trabajadora con una gran energía y talento para las ventas. Un día, por diversas circunstancias, se quedó sin empleo dependiente y decidió cumplir su sueño de toda la vida: abrir su tienda de ropa, incluyendo sus propios diseños y marca. Pero ¿por dónde empezar? 

			Anita era consciente de que su presupuesto era limitado y buscó en internet. Lamentablemente, la información que encontraba era densa y dispersa, y solo la confundió. Entonces, recurrió a un abogado, amigo de un amigo, quien le dijo que su empresa se podía constituir en dos días y la abrumó con palabras rebuscadas. ¿Qué podía hacer Anita? ¿Cómo se le podría ayudar?

			El propósito del presente capítulo es introducir al emprendedor en las actividades que debe considerar antes de la constitución de su emprendimiento. De esta manera, teniendo claros los aspectos legales previos, se logrará consolidar toda la información relevante necesaria para una toma de decisiones adecuada. 

			1.1 La empresa

			En lugar de comentar las diversas definiciones de empresa que han desarrollado autores nacionales e internacionales, es preciso indicar que, además de cumplir un sueño, un negocio se establece principalmente para lucrar y obtener ganancias. De lo contrario, se trataría de una institución no lucrativa como las asociaciones civiles, fundaciones, comités y las ONG, cuyas intenciones son, en principio, de ayuda social. 

			Las ganancias son las que permiten que el negocio crezca o eventualmente pueda desaparecer, y es la rentabilidad de la sociedad el motivo primordial por el cual los emprendedores en el Perú desean iniciar el arduo camino del emprendimiento. 

			Este tenor lucrativo adquiere mucho más protagonismo en palabras de Uría (como se citó en Vicent, 1978, p. 855)1, quien considera la búsqueda de un beneficio individual en el concepto de empresa. Por ello, no sorprende que la norma madre, la Ley General de Sociedades (LGS) peruana, no incluya en su texto una definición estática. Esto se debe a que la sociedad en sí misma es lo que los interesados esperan de ella y, en su mayoría, se trata de la obtención de ingresos económicos.

			Asimismo, lo más importante en cualquier empresa es su objeto social, es decir, la definición de aquellas actividades que puede realizar y a las que se encontrará circunscrita. Este concepto brinda la idea del giro comercial al que se dedicará la sociedad y todos sus alcances. Al respecto, se suele aconsejar que se analicen y establezcan claramente las actividades. Así, se puede determinar un objeto social definido para tener claro los productos o servicios que se ofrecerán. 

			Si bien es cierto que antes las empresas solían establecer un objeto social amplio, de manera que podían desarrollar muchas actividades a la par, esto se ha limitado con el transcurso del tiempo. Por ende, se sugiere que las actividades sean específicas, pues los artículos 11 de la LGS y 26 del Reglamento del Registro de Sociedades (RRS) no permiten inscribir sociedades con objetos sociales genéricos. 

			Por ejemplo, la empresa Pepito SA se dedicará a la venta y distribución de materiales de construcción luego de su constitución; pero, en los próximos meses, buscará ampliar su gama de productos, distribuyendo maquinaria para el sector agrario. ¿Creen que, en la constitución de la sociedad, Pepito SA debe incluir sus nuevas actividades previstas? Sí, efectivamente, es recomendable que se amplíe el objeto social a fin de evitar correcciones posteriores (modificaciones de estatuto que se revisarán más adelante). No obstante, es importante detallar las actividades que se efectuarán y no dejar un listado amplio que será rechazado por la autoridad.

			1.2 Tipos de empresa

			Una de las preguntas más usuales es ¿qué tipo de empresa debo constituir? Esto dependerá de varios factores y es preciso identificar ciertas características para su establecimiento. Antes de detallar las principales formas de empresa que adoptan los emprendedores, cabe indicar que no son las únicas; pues existen algunas que con el paso del tiempo han caído en desuso (como la sociedad colectiva o en comandita). Por lo tanto, una persona puede formar un negocio de dos formas: siendo el único titular y asociándose con otras dos o más personas. 

			Siendo el único titular 

			En este caso, diversos autores cuestionan que se trate de una empresa propiamente dicha porque la Ley 26887 señala que 

			la sociedad se constituye cuando menos por dos socios, que pueden ser personas naturales o jurídicas. Si la sociedad pierde la pluralidad mínima de socios y ella no se reconstituye en un plazo de seis meses, se disuelve de pleno derecho al término de ese plazo. No es exigible pluralidad de socios cuando el único socio es el Estado o en otros casos señalados expresamente por ley (1997, art. 4).

			Sin embargo, se discrepa de esta interpretación, puesto que la pluralidad es independiente de la calidad de empresario del emprendedor. Asimismo, la calidad de empresa difiere de la forma de ejecutarla, ya que un único titular sigue siendo empresario. 

			Como se aprecia, la norma diferencia entre persona natural y persona jurídica. La primera no solo actúa como la única responsable del negocio, sino que también a título personal y no responde a nombre de una empresa determinada. En cambio, en una persona jurídica, los titulares (dos o más personas naturales o jurídicas) proceden a nombre de la empresa y no a nombre propio. Esta empresa, como ente independiente de sus dueños, posee derechos y obligaciones. 

			A continuación, se describirán los principales tipos de personas naturales como únicos titulares de negocios.

			1.2.1 Persona natural con negocio

			Aunque no existe una norma propiamente dicha que regule esta figura, la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (Sunat) se ha pronunciado sobre ella en relación con aspectos tributarios, y ha indicado que se trata de una persona natural que realiza actividades comerciales, industriales o de servicios a título personal.

			La responsabilidad de los titulares frente a terceros es ilimitada. Es decir, el propietario del negocio responde ante cualquier eventualidad no solo con el capital invertido en el negocio, sino también con su patrimonio personal. Así, en temas de responsabilidad, no hay una diferencia entre la persona propiamente dicha y el negocio que pueda manejar. 

			Por ejemplo, María ha decidido fundar su propio negocio de elaboración de pasteles llamado María Cakes; sin embargo, no se desea involucrar en todo el proceso en torno a la constitución de una empresa con su consiguiente inscripción ante la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (Sunarp). Por ello, después de analizar el riesgo, se inscribe en la Sunat como persona natural con negocio, respondiendo en forma personal ante cualquier eventualidad. Así, María Cakes no será un ente distinto a María ante casos de responsabilidad u otra eventualidad, sino que ella responderá personalmente, incluso con su dinero propio. 

			1.2.2 Empresa individual de responsabilidad limitada (EIRL)

			Como lo señala su propia norma aplicable, este tipo de sociedad es “una persona jurídica de derecho privado, constituida por voluntad unipersonal, con patrimonio distinto al de su titular, que se constituye para el desarrollo exclusivo de actividades económicas de pequeña empresa” (Decreto Ley 21621, 1976, art. 1). 

			A diferencia de una persona natural con negocio, en la EIRL, el titular se considera un ente distinto y separado de la empresa en sí misma. La responsabilidad, por lo tanto, estará limitada a lo aportado por el titular y este último no responderá con sus bienes personales.

			Esta forma de persona jurídica es la más utilizada por aquellos emprendedores que buscan iniciar un negocio y tomar todas las decisiones en forma individual, sin socios. De esta manera, una persona natural adquiere, de cierta forma, personalidad jurídica, sin arriesgar su propio patrimonio. 

			Entre las principales características de esta figura, se encuentran las siguientes: 

			
					Los órganos de la EIRL son el titular (propietario) y el gerente (administrador). Estos cargos pueden recaer en personas distintas, aunque usualmente en nuestro país el titular suele ser el gerente de esta empresa. Este último es quien representa a la empresa judicial y extrajudicialmente, con todas las facultades de administración y disposición. 

					Este tipo de empresa desarrollará actividades comerciales, salvo aquellas reservadas por las normas a otros tipos de compañías. 

					El titular siempre será una persona natural.

					Cuenta con patrimonio distinto al de su titular. 

			

			Si bien la norma que regula este tipo de negocio requiere ciertas actualizaciones, en sus antecedentes, se buscaba potenciar el desarrollo de nuevas iniciativas comerciales de pequeños empresarios, ya que les permite separar el patrimonio destinado a la actividad del resto de los bienes que conforman su patrimonio personal. De la misma manera, se necesitaba terminar (mas no tuvo mucho éxito) con la vieja práctica nacional de las “sociedades de favor”, en las cuales uno de los socios tiene el 99%, y el socio formal, solo el 1% de las acciones en la sociedad. La idea era cumplir el requisito mínimo de por lo menos dos personas para formar una sociedad (Robilliard, 2011). 

			Por ejemplo, Juan desea ser el gerente y único titular de su negocio denominado Plásticos Bonitos EIRL; sin embargo, no quiere asumir la responsabilidad a nivel personal ante cualquier tipo de contingencia relacionada con el negocio, sino que la misma empresa responda ante los problemas. 

			Asociándose con otras dos o más personas

			En este caso, se trata de una sociedad propiamente dicha con pluralidad de titulares, tal como lo menciona Cornejo (2019):

			Una unidad económica que combina un conjunto de elementos humanos, técnicos y financieros, localizados en una o varias unidades técnicas y físico espaciales, ordenados según determinada estructura de organización y dirigidos en base a cierta relación de propiedad y control con el ánimo de alcanzar unos objetivos determinados (p. 30).

			Es decir, mediante la unión de dos o más personas con intereses comunes con la intención de realizar actividades comerciales y lucrativas. En el gráfico n° 1.1, se detallan las sociedades de este tipo.

			Gráfico No 1.1 Tipos de sociedades

			
				
					
						
							
							
							
							
							
						
						
							
									
									Tipo de sociedad

								
									
									Características

								
									
									Cantidad de socios/accionistas

								
									
									Capital

								
									
									Órganos de dirección

								
							

						
						
							
									
									Sociedad comercial de responsabilidad limitada (SRL)

								
									
									
											Empresa donde toma importancia la persona que lo integra (factor personalista)

											Responsabilidad limi-tada al aporte

											Duración: indeterminada

									

								
									
									
											Mínimo: 2

											Máximo: 20

									

								
									
									Definido por los aportes de cada socio

								
									
									Junta general de socios (participacionistas) y gerencia

								
							

							
									
									Sociedad anónima (SA)

								
									
									
											Empresa donde toma importancia el capital más que la condición personal del socio

											Responsabilidad limi-tada al aporte

											Duración: determi-nada o indeterminada

									

								
									
									
											Mínimo: 2

											Máximo: ilimitado

									

								
									
									Definido por los aportes de cada socio

								
									
									Junta general de accionistas, gerencia y directorio

								
							

							
									
									Sociedad anónima cerrada (SAC)

								
									
									
											Empresa donde toma importancia la persona que lo integra (factor personalista)

											Responsabilidad limitada al aporte

											Duración: determinada o indeterminada

									

								
									
									
											Mínimo: 2

											Máximo: 20

									

								
									
									Definido por los aportes de cada socio

								
									
									Junta general de accionistas, gerencia y directorio (opcional)

								
							

							
									
									Sociedad anónima abierta (SAA)

								
									
									
											Empresa donde toma importancia el capital más que la condición personal del socio

											Responsabilidad limitada al aporte

											Duración: determinada o indeterminada

									

								
									
									Mínimo: 750

								
									
									
											Más del 35% del capital es de 175 o más accionistas. 

											Se considera la oferta pública previa de acciones u obligaciones convertibles en acciones. 

									

								
									
									Junta general de accionistas, gerencia y directorio

								
							

							
									
									Sociedad por acciones cerrada simplificada (SACS)

								
									
									Su finalidad es formalizar la micro y pequeña empresa (mype).

								
									
									
											Mínimo: 2

											Máximo: 20

											Solo personas naturales

									

								
									
									Capital definido por aportes (monetarios o muebles) de cada socio

								
									
									Junta general de accionistas, gerencia y directorio (opcional)

								
							

						
					

				

			

			1.2.3 Sociedad comercial de responsabilidad limitada (SRL)

			De acuerdo con la LGS, los titulares de esta sociedad no pueden ser menos de dos ni exceder los 20. Asimismo, se aplica lo señalado en la Ley 26887, artículo 4, disposición a la que esta sociedad no es ajena: “La sociedad se constituye cuando menos por dos socios, que pueden ser personas naturales o jurídicas”.

			En este tipo de empresa, es fundamental el carácter personal de aquellos que lo integran, por lo cual la persona prevalece sobre el capital aportado. Por ejemplo, un grupo de contadores decide unirse para crear Contadores Asociados SRL, en el cual importará su capacidad profesional y personal, independientemente del aporte que puedan incorporar al negocio. En este caso particular, será conveniente que el socio sea un profesional en contabilidad más que cualquier otro que cuente con los recursos, pero no ostente el título. Se puede afirmar, entonces, que el factor personalista define a la SRL. 

			La SRL es una alternativa típica para las empresas familiares o aquellas en las que, tratándose de grupos cerrados, la confianza entre los socios es lo esencial. Esto se puede identificar en la preferencia de estos para la adquisición de participaciones que otros socios deseen transferir. 

			El aportante, pese a su importancia personal, no responde en este sentido. De esta manera, ante los casos en los que la sociedad pueda contraer deudas con terceros o existan circunstancias que requieran su atención, su responsabilidad se limitará al monto de su aporte y no comprenderá su patrimonio personal.

			Como sostiene Elías (1998), el capital se divide en participaciones iguales (el valor nominal designado a una es igual para todas), acumulables (se pueden adherir a más aportes) e indivisibles (el valor nominal de cada participación no se puede fraccionar o dividir). Hay obstáculos legales para su transmisión, no pudiendo estar representadas en títulos valores o anotaciones en cuenta, y no tienen el carácter de valor. Su transmisión se efectúa mediante una escritura pública (emisión notarial) que se inscribe en la Sunarp y en el libro de registro de socios. 

			Este tipo de sociedad necesariamente se debe constituir por escritura pública (emisión notarial) y, luego, inscribirse en la Sunarp. En este último momento, adquiere personalidad jurídica. 

			Para que la empresa se pueda formar, como mínimo, el 25% de los aportes de sus socios debe estar pagado y depositado en una entidad bancaria y financiera de la sociedad. Esto será verificado por el notario al elaborar la escritura pública. Asimismo, los citados aportes pueden ser bienes dinerarios (monto determinado) o no dinerarios (bienes muebles, inmuebles, etcétera). El monto de estos últimos debe ser indicado en el documento constitutivo mediante un informe de valorización, donde se describen los bienes y los criterios utilizados para su evaluación financiera. 

			El porcentaje mencionado no tiene como intención establecer un capital mínimo para constituir la empresa, sino que la sociedad cuente con un patrimonio inicial que le permita comenzar a desarrollar su objeto. Sin perjuicio de ello, la voluntad de los socios que representen la mayoría del capital social regirá la vida de la sociedad.

			Por otro lado, la administración de una SRL recae en la junta general de participacionistas o socios como órgano supremo de la empresa y en el gerente, quien, como encargado de la administración y dirección, goza de facultades de representación. 

			1.2.4 Sociedad anónima (SA)

			Es la sociedad más común en el Perú. Está conformada como mínimo por dos titulares y no tiene una cantidad limitada de personas que puedan ser accionistas (personas naturales o jurídicas). 

			A diferencia de la SRL, en este tipo de sociedad, la calidad de accionista se centra en el aporte de este, y no importa tanto el carácter personal del socio ni quién es. Por ejemplo, un grupo de amigos decide constituir Agroexportadores SA; y, a fin de obtener mayor capital, contacta a un inversionista, El Banano SA, para que forme parte del accionariado. No lo conocen, tampoco pertenece al grupo de amigos; sin embargo, cuenta con los medios económicos para lograr el objetivo y se incorpora como socio. 

			La SA es un tipo de sociedad tradicional ideal para personas naturales y jurídicas que no buscan una calidad profesional o personal determinada, y que requieren capital para formalizar su negocio. Esto se condice con la facultad de los socios de transferir libremente sus acciones en la sociedad a otro socio o a un tercero, siempre que el estatuto no contemple el derecho de adquisición preferente. Este último permite que el socio que quiera transferir sus acciones deba ofrecerlas a los otros socios de la sociedad de manera previa a la transferencia.

			El aportante cuenta con responsabilidad limitada al monto de su aporte; es decir, en caso de deudas de la sociedad, los socios no responden solidaria ni personalmente. 

			Como expresa Echaiz (2012), el capital de una SA se divide en acciones, y estas otorgan derechos y obligaciones al titular. Existen dos tipos de derechos que se adquieren con la acción: económicos (recibir pago por los resultados de la actividad de la sociedad a la que pertenece la acción) y políticos (que permiten que el socio pueda injerir sobre la gestión social). 

			Diversos autores, como Elías (2015) y Echaiz (2012), consideran que los derechos económicos se pueden dividir en tres: (i) participación en el reparto de dividendos de la sociedad; (ii) suscripción preferente, a través de la cual el accionista puede suscribir nuevas acciones en los casos de aumentos de capital que impliquen ingreso de un nuevo accionista, con el fin de evitar diluir su participación; y (iii) adquisición preferente, mediante la cual el accionista tiene la prioridad en la adquisición de acciones si es que un socio desea transferir las suyas.

			Por otro lado, los derechos políticos son aquellos que le permiten al titular de la acción usar los mecanismos que le aseguren que la actividad social está efectivamente encaminada a obtener beneficios económicos adecuados (Elías, 2015). Por ejemplo, puede ejercer su derecho de intervención y voto en las decisiones de la sociedad adoptadas en la JGA, fiscalizar la gestión social, y separarse de la sociedad en determinados supuestos. 

			El capital de una SA se representa por acciones. Estas, como pequeñas alícuotas del capital, concederán a su titular la condición de socio y determinarán el nivel de derechos que este puede ejercer. La regla general en este tipo de sociedad es que cada acción otorga un voto en la gestión de la sociedad, aunque hay ciertas excepciones en las que se establecen diversas clases de acciones en la sociedad con más o menos derechos políticos. Por ejemplo, de acuerdo con los intereses de la sociedad, se puede determinar las acciones que cuenten únicamente con derechos económicos y no políticos; es decir, que posean la facultad de recibir dividendos, pero no votar en la JGA.

			La diferenciación en las clases de acciones tiene como base las exigencias de la LGS para tomar acuerdos relevantes para la sociedad, lo cual se vincula a que, para que la empresa se pueda constituir, como mínimo el 25% de los aportes de sus socios debe estar pagado y depositado en una entidad bancaria y financiera de la sociedad. Esto será verificado por el notario al momento de la elaboración de la escritura pública correspondiente. 

			Respecto a estas acciones, su transmisión es libre, pueden estar representadas en títulos valores o anotaciones en cuenta, y tienen el carácter de valor. Su transmisión se realiza mediante contrato de compraventa privado que se inscribe en el libro de matrícula de acciones. 

			Este tipo de sociedad necesariamente se debe constituir por escritura pública (emisión notarial) y, luego, inscribirse en la Sunarp. En este último momento, adquiere personalidad jurídica. 

			Así como en la SRL, en la SA, los aportes pueden ser bienes dinerarios (monto determinado) o no dinerarios (bienes muebles, inmuebles, etcétera). El monto de estos últimos debe ser indicado en el documento constitutivo mediante un informe de valorización, donde se describen los bienes y los criterios utilizados para su evaluación financiera. 

			Este tipo de sociedad no cuenta con un capital mínimo para su constitución. De igual manera, la voluntad de los socios que representen la mayoría del capital social regirá la vida de la sociedad.

			Finalmente, la administración de la SA recae en la JGA como órgano supremo de la empresa; en el directorio, elegido por la JGA; y en el gerente, quien goza de facultades de representación. 

			1.2.5 Sociedad anónima cerrada (SAC)

			Esta sociedad surgió como reemplazo de la SRL. Es una de las dos modalidades de la sociedad anónima. Puede estar conformada como mínimo por dos titulares, y como máximo por 20 personas naturales o jurídicas. 

			Al igual que la SRL, en este tipo de sociedad, la calidad de accionista se centra en el factor personal del socio y supera al capital que se aporte. Debido a su dinamismo y a la confianza entre los accionistas, se recomienda para la constitución de empresas familiares. Por ejemplo, los esposos Quispe quieren fundar una sociedad anónima que brinde el servicio de mantenimiento de autos, y desean que su hijo mayor sea accionista en un 50% junto con ellos. Por el carácter personal fundamental de esta sociedad, este tipo de compañía sería la más adecuada. 

			Como señala Ramos (2004), normalmente la pequeña y mediana empresa en el Perú forma este tipo de sociedad. Cuando se presenta en la gran empresa, es a través de una sociedad holding (sociedad que agrupa otras sociedades). 

			Esto se relaciona con el tipo de responsabilidad de los accionistas en la SAC, la cual es limitada al aporte. Por lo tanto, no se responde personalmente ni en forma solidaria. 

			Sin embargo, esta libertad no es aplicable a la transferencia de acciones en este tipo de sociedad, ya que los accionistas que deseen transferir sus acciones siempre deben ofrecer a otro socio su adquisición previamente. Este derecho llamado de adquisición preferente es obligatorio, salvo que el estatuto regule lo contrario. 

			Asimismo, la transmisión de acciones puede estar representada en títulos valores o anotaciones en cuenta, y tiene el carácter de valor. Esta se efectúa mediante contrato de compraventa privado que se inscribe en el libro de matrícula de acciones.

			Como en una SA, el capital de una SAC se divide en acciones, y estas otorgan derechos económicos y políticos al titular, así como obligaciones. Además, como mínimo, el 25% del capital debe estar pagado y depositado en una entidad bancaria y financiera de la sociedad para que esta se pueda formar. 

			Este tipo de sociedad necesariamente se debe constituir por escritura pública (emisión notarial) y, luego, inscribirse en la Sunarp. En este último momento, adquiere personalidad jurídica. 

			Así como en la SA, los aportes pueden ser bienes dinerarios (monto determinado) o no dinerarios (bienes muebles, inmuebles, etcétera). No dispone de un capital mínimo para su constitución. También, la voluntad de los socios que representen la mayoría del capital social regirá la vida de la sociedad.

			Por otro lado, la administración de la SA recae en la JGA, como órgano supremo de la empresa, y el gerente es quien goza de facultades de representación. En este tipo de sociedad, la existencia de directorio es opcional. En caso de no contar con este último, el gerente deberá poseer las facultades del órgano inexistente para asumir sus funciones. 

			Esta sociedad se rige por las reglas explicadas para la SA en lo que fuera aplicable. 

			1.2.6 Sociedad anónima abierta (SAA)

			Es otra de las modalidades de la SA. Conformada por un mínimo de 750 accionistas (personas naturales o jurídicas), se caracteriza por tener acciones que se transmiten frecuentemente en el mercado de valores (Ramos, 2004). 

			Se trata de una sociedad netamente de capitales donde lo más relevante es el aporte del accionista. Para adoptar este régimen, la sociedad debe cumplir ciertos requisitos: (i) haber realizado una oferta pública de acciones, (ii) contar con más de 750 accionistas o (iii) que más del 30% de su capital pertenezca a más de 175 accionistas. Sin perjuicio de ello, una SA con la decisión de todos los accionistas con acciones comunes puede adoptar este régimen. 

			Por sus características, un ejemplo común de esta sociedad es aquella que se encuentra inscrita en el Registro Público de Mercado de Valores (RPMV) con control por parte de la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV) y con la obligación de contar con auditoría externa anual. 

			Los socios en este tipo de régimen tienen la facultad de transferir libremente sus acciones en la sociedad a otro socio o a un tercero, y cualquier estipulación contraria es inválida. Lo mismo sucede si se ha pactado un derecho de adquisición preferente. 

			El aportante tiene responsabilidad limitada al monto de su aporte; es decir, en caso de deudas de la sociedad, los socios no responden personalmente con su propio patrimonio. 

			Como indica Ramos (2004), una sociedad se convierte por mandato expreso de la ley en SAA cuando emite públicamente acciones u obligaciones convertibles en acciones, las cuales le brindan una opción a quien las adquiera para canjearlas por acciones.

			Este tipo de sociedad se debe constituir necesariamente por escritura pública (emisión notarial) y, luego, inscribirse en la Sunarp. En este último momento, adquiere personalidad jurídica. 

			Como modalidad de la SA, los aportes pueden ser bienes dinerarios (monto determinado) o no dinerarios (bienes muebles, inmuebles, etcétera). Este tipo de sociedad no cuenta con un capital mínimo para su constitución. 

			Por otro lado, la administración de la SAA recae en la JGA, en el directorio y en la gerencia.  

			Esta sociedad se rige por las reglas señaladas para la SA en lo que fuera aplicable.

			1.2.7 Sociedad por acciones cerrada simplificada (SACS)

			Este nuevo régimen empresarial se originó con la finalidad de promover la formalización de las actividades económicas, e impulsar el desarrollo productivo de la micro, pequeña y mediana empresa en nuestro país (Decreto Legislativo 1409, 2018, art. 1). Si bien su ley y reglamento se publicaron en 2018, no es hasta el proceso de cuarentena estricta por el COVID-19 que se estableció que la Sunarp habilitara los formatos correspondientes para la constitución de esta sociedad. 

			La SACS está conformada por un mínimo de dos y un máximo de 20 personas naturales. A diferencia de los otros tipos de sociedades ya revisados, este tipo de empresa no puede ser constituido por otras personas jurídicas. 

			Se constituye por acuerdo privado o, incluso, según las normas aplicables por manifestación de voluntad en forma electrónica. Es decir, no cabe constitución por escritura pública y, en cambio, se brinda la facilidad de que esta sociedad se forme mediante el Sistema de Intermediación Digital (SID) - Sunarp. 

			En este tipo de sociedad, la calidad de accionista se centra en el aporte de este, y no importa tanto el carácter personal del socio ni quién es; además, la responsabilidad del socio se limita al aporte. De igual manera, los accionistas deben tener preferencia para la adquisición de acciones que otros socios deseen transferir.

			Esta sociedad es una alternativa típica para las personas naturales que deseen formalizar sus negocios de una forma rápida. Dada la rapidez y facilidad para su constitución, se exige que cada acción suscrita por los accionistas fundadores se encuentre totalmente pagada al momento de su constitución. Los citados aportes pueden ser bienes dinerarios (monto determinado) o bienes muebles que no sean registrables (impresoras, computadoras, refrigeradoras, etcétera). El monto de estos últimos debe ser especificado en la declaración jurada que para estos efectos realice el gerente general en el SID-Sunarp durante la constitución. 

			Finalmente, la administración de una SACS recae en la JGA o en los socios como órgano supremo de la empresa y en el gerente, quien, como encargado de la administración y dirección, goza de facultades de representación. El directorio es opcional. 

			El caso especial de la sociedad de beneficio e interés colectivo

			Cabe precisar que no se trata de un nuevo tipo de sociedad, sino que las formas de empresa señaladas en esta sección se pueden acoger a lo señalado en la Ley 31072, Ley de la Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo (sociedad BIC) (2020). En el artículo 3 de esta norma, se estipula lo siguiente:

			[…] La sociedad de beneficio e interés colectivo es una persona jurídica societaria, constituida válidamente bajo alguno de los tipos societarios previstos en la Ley 26887, Ley General de Sociedades, que se obliga por su propia voluntad a generar un impacto positivo, integrando a su actividad económica la consecución del propósito de beneficio social y ambiental elegido.

			[…] Para efectos de la presente ley, se entiende por “beneficio e interés colectivo” el impacto material positivo o la reducción de un impacto negativo en la sociedad y en el ambiente […].

			Como se observa, el régimen de la también llamada sociedad BIC permite que las sociedades que vienen operando a la fecha con algún tipo societario ya señalado (SA, SAC, etcétera), así como las empresas que estén por constituirse, puedan incorporar en su estatuto el propósito de beneficio social y ambiental. La finalidad de esta figura es que las empresas con fin lucrativo en conjunto con un interés público (por ejemplo, las mineras) puedan ser reconocidas como sociedades BIC, y acceder a beneficios tributarios y económicos. Sin embargo, a pesar de la obligación de incorporar el objetivo a nivel formal, la Ley BIC y su reglamento no contemplan beneficios explícitos de índole tributario. 

			Se espera que los beneficios provengan del lado estatal, donde diversos autores señalan que se entendería que las municipalidades, a través de sus contrataciones, valoren el beneficio de interés colectivo que impulsan estas sociedades. 

			Por otro lado, la Ley BIC y su reglamento establecen nuevas obligaciones para los directores o administradores de las sociedades con las finalidades mencionadas. Así, se detalla que estos deben velar por el cumplimiento del propósito definido, y ponderar el impacto de sus acciones u omisiones en la comunidad, en el ambiente y en los socios a largo plazo en relación con el objetivo. Son estos últimos los únicos que pueden exigir el cumplimiento (Ley 31072, 2020, art. 7).

			De la misma manera, el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección a la Propiedad Intelectual (Indecopi) es la autoridad que podrá sancionar a estas empresas por publicidad engañosa, y prácticas contrarias a la libre competencia y al consumidor que se generen por el uso indebido del propósito. La penalidad acarrea la pérdida de la calidad de sociedad BIC (Ley 31072, 2020, art. 9), pero no del tipo de empresa que tenga la sociedad de propósito especial. 

			Asimismo, estas sociedades deben contar con un sistema de transparencia de la información que se puede basar en la sección correspondiente del código de buen gobierno corporativo, que se comentará más adelante, y un informe de gestión del impacto elaborado por un tercero y de libre acceso al público. 

			1.2.8 Temas vinculados: convenios de accionistas

			Durante o luego de la constitución de la sociedad en cualquiera de los tipos antes explicados, los accionistas pueden acordar entre sí o con terceros sobre negociaciones específicas en torno a la empresa con la finalidad de regular su funcionamiento u organización. A estos acuerdos entre los accionistas se les llaman convenios de accionistas o parasocietarios. 

			Las normas no han presentado un mayor detalle sobre estos convenios, indicando únicamente que son válidos ante la sociedad y exigibles a partir del momento en que son comunicados a la sociedad; y que, si hay contradicción entre los convenios y el pacto social o estatuto, prevalecerán estos últimos (Ley 26887, 1997, art. 8). 

			Debido a su insuficiente regulación, se debe recurrir a lo que han manifestado diversos autores, como Abramovich (2000) y Palmadera (2009), al respecto. Así, se sostiene que las características de los convenios entre accionistas son las siguientes:

			
					Crean nuevas relaciones jurídicas distintas a las señaladas en el estatuto de la sociedad. Se entiende por relación jurídica al vínculo entre dos o más personas según el cual es posible que alguno exija al otro el cumplimiento de determinados términos acordados. 

					Tienen que ser debidamente comunicados a la sociedad. Por ejemplo, este requisito se cumple cuando el convenio se anota en el libro de matrícula de acciones. 

					No deben contradecir lo acordado en el pacto social ni en el estatuto, norma principal de la sociedad. Pero ¿qué es el estatuto? Como lo indica Palmadera (2009), es el reglamento interno de la sociedad, integrado por un conjunto de normas particulares de cumplimiento obligatorio relativo a la organización y al funcionamiento de la sociedad. El estatuto se incorpora en la escritura pública de constitución de la sociedad. 



					Pueden versar sobre limitaciones, restricciones y/o preferencias en la transferencia de acciones, materias referidas a la organización de la sociedad o decisiones de los suscriptores, siempre que no afecten a otros accionistas, a personas ajenas a la sociedad y al estatuto. 

					Los convenios que traten sobre la disposición de acciones no requieren registro en la Sunarp. De acuerdo con esta institución, los referidos a acciones o derechos inherentes no acceden a registro, pero se deben incorporar en la matrícula de acciones (Resolución 619-2010-SUNARP-TR-L). 

			

			A pesar de la insuficiencia normativa, los convenios de accionistas son una alternativa para regular condiciones y requerimientos particulares de determinados accionistas. Sin embargo, según Abramovich (2000), la autonomía de la voluntad de los socios o accionistas puede inducir a error, de manera que se pacte sobre derechos que sean indisponibles. No cualquier convenio que no contradiga al estatuto debería ser exigible. Es importante que los emprendedores observen la no afectación a terceros y la razonabilidad en la toma de sus acuerdos. 

			1.3 Órganos de la sociedad

			1.3.1 Junta general de accionistas (JGA) o socios

			Se trata del órgano más importante de la sociedad, pues

			la junta general de accionistas o socios es el órgano supremo de la sociedad. Los accionistas o socios constituidos en junta general debidamente convocada, y con el quórum correspondiente, deciden por la mayoría que establece esta ley los asuntos propios de su competencia. Todos los accionistas, incluso los que no hubieren participado en la reunión, están sometidos a los acuerdos adoptados por la junta general (Ley 26887, 1997, art. 111).

			Chanduví (2019) divide las sesiones que realiza la JGA en ordinarias y extraordinarias. Las primeras son las JOA, y las segundas, las sesiones en las que los accionistas acuerdan otros aspectos vinculados a la sociedad (remover a los miembros del directorio, modificar el estatuto, emitir obligaciones, etcétera). Para efectos de este libro, se detallarán las juntas (divididas en recurrentes y eventuales) en el capítulo 2. 

			1.3.2 Directorio

			En el artículo 153 de la Ley 26887 (1997), se dispone que el directorio es un órgano colegiado elegido por la JGA, el cual es nombrado y puede ser removido por esta. Para ser director no se requiere ser accionista. El estatuto, y en su defecto la JGA, debe fijar el número de directores. El cargo de director es personal y el estatuto debe señalar la duración del directorio, no menor de un año ni mayor de tres años.

			Como se ha mencionado en otras secciones, existen ciertos tipos de sociedades en los que contar con un directorio es opcional y, de no adoptarlo, el gerente general asume sus funciones.

			En el capítulo 2 del presente libro, se profundizará en los acuerdos, las sesiones, el quorum y las demás características del directorio. 

			1.3.3 Gerencia general

			Es el órgano ejecutivo de la sociedad, el cual puede estar integrado por personas naturales o jurídicas; a diferencia del directorio, que solo lo pueden conformar personas naturales designadas por este, salvo que el estatuto reserve esa facultad a la JGA.

			La duración del cargo de gerente es por tiempo indefinido, excepto disposición en contrario del estatuto o que la designación se realice por un plazo determinado (Ley 26887, 1997, art. 186).

			Las funciones, las responsabilidades y las demás características de la gerencia se precisarán en el capítulo 2 de este libro. 

			1.4 Formas de constitución de empresas

			En el Perú, constituir una empresa involucra una serie de pasos que todo emprendedor debe seguir. La finalidad de esta constitución es inscribir a la sociedad ante el Estado para formalizar o regularizar sus negocios ante la entidad.

			La LGS establece que existen dos formas de constituir una sociedad: (i) simultáneamente en un solo acto por los accionistas fundadores, o (ii) de manera sucesiva mediante oferta a terceros, contenida en el programa de fundación (Ley 26887, 1997, art. 3). Sin embargo, en este manual, se enfatizará en la primera; es decir, en palabras de Hundskopf (2009), cuando

			los accionistas fundadores suscriben el íntegro de las acciones representativas del capital social al momento de otorgarse la Escritura Pública de constitución social que contiene el pacto social y el estatuto, convirtiéndose en titulares de las acciones, y en responsables frente a la sociedad y frente a terceros, en su condición de accionistas fundadores (p. 92).

			1.4.1 Pasos

			a. Procedimiento convencional

			Casi todos los tipos de sociedades señalados en la sección anterior tienen un procedimiento similar de constitución. Así, en el gráfico n° 1.2, se detallan los pasos que se deben seguir (procedimiento convencional) para formar una EIRL, SA, SAC, SRL y SAA. 

			Gráfico No 1.2 Flujo de constitución de empresa
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			Paso 1. Búsqueda y reserva de nombre

			Antes de iniciar cualquier solicitud, se debe buscar el nombre que se le desea colocar a la empresa y reservarlo (procedimiento de reserva de preferencia registral), con lo cual cuenta con prevalencia en el registro frente a terceros. 

			El proceso se puede efectuar en forma física en las oficinas de la Sunarp (en ventanilla) o virtual mediante el Servicio de Publicidad Registral en Línea (SPRL).

			Si bien no es un trámite obligatorio, es recomendable para evitar rechazos en la inscripción de la sociedad al existir nombres iguales, coincidentes con otras empresas constituidas o que cuenten con preferencia. 

			La reserva protege el nombre elegido por 30 días mientras se siguen los trámites para la constitución de la sociedad. Este plazo puede ser ampliado a solicitud.

			Paso 2. Elaboración de acto constitutivo

			Después de reservar la denominación o razón social de la empresa que se desea constituir, se redacta la minuta de constitución. Este documento es el paso previo y requisito para la emisión de la escritura pública en notaría, y debe necesariamente contar con el sello y la firma de un abogado colegiado. 

			A través de este documento, se manifiesta la voluntad de la persona natural o de los miembros de la sociedad de constituir la persona jurídica. Asimismo, se incluye el pacto social y el estatuto de la sociedad. 

			Hundskopf (2019) sostiene que el pacto social es un acto jurídico de enorme importancia en la constitución de la sociedad. En este se encuentra (i) la identificación de los socios fundadores, (ii) la manifestación de la voluntad de los socios de constituir una sociedad, (iii) el monto del capital suscrito y su forma de pago, (iv) los datos de identificación de los primeros administradores de la sociedad, y (v) el estatuto.

			El estatuto es aquella norma acordada por los socios o fundadores que regula el funcionamiento de una persona jurídica. Como señala Chanduví (2019), se trata de la ley interna de la sociedad a la cual se someten los socios y futuros socios. Este documento debe contar con la siguiente información como mínimo (Hundskopf, 2009): 

			
					Denominación o razón social 

					Objeto social 

					Domicilio 

					Plazo de duración 

					Monto del capital social 

					Órganos sociales 

					Requisitos para la modificación del estatuto y/o pacto social 

					Normas sobre la gestión social 

					Normas para la distribución de utilidades 

					Régimen de disolución y liquidación

			

			Paso 3. Abono de capital y/o bienes

			Junto con la minuta indicada, el emprendedor que desee constituir una sociedad y sus socios deben efectuar el aporte del capital en una cuenta del sistema financiero nacional. Se entrega la constancia de depósito emitida por la entidad financiera al notario, así como la minuta, las cuales sirven como sustento para elaborar la escritura pública correspondiente.

			En el caso de que los socios aporten bienes (muebles o inmuebles), el notario acepta cualquiera de los siguientes medios de acreditación: (i) para el caso de los bienes que son objeto de registro ante la Sunarp, basta con la inscripción de la transferencia del bien a favor de la empresa o sociedad, o a nombre de uno de los socios que aportará a la nueva sociedad, lo cual se señala en la escritura pública o en el informe de valorización de los bienes en forma detallada, así como el criterio financiero utilizado; y (ii) para el caso de los bienes que no son objeto de registro, solo se presenta el informe de valorización mencionado. 

			Paso 4. Elaboración de escritura pública

			Una vez que se cuente con los documentos mencionados, el notario eleva el documento a escritura pública. Según Hundskopf (2009), este último debe contar con ciertos elementos, y con la inserción de la minuta y del abono para la constitución de la sociedad.

			Gráfico No 1.3 Elementos de la escritura pública
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			Fuente: Manual de derecho societario, por O. Hundskopf, 2009, Lima: Editorial Grijley.

			El documento es redactado y firmado por el notario; asimismo, debe contener la firma de todos los miembros que constituyen la sociedad, incluyendo los cónyuges de estos, de ser el caso. 

			Paso 5. Inscripción en la Sunarp

			El notario envía los partes (documentos notariales) de la escritura pública a la Sunarp para lograr la inscripción de la sociedad. En los casos de las SA, SRL, SAC y SAA, los documentos ingresan al Registro de Sociedades de la Sunarp; y, en los casos de las EIRL, en el Registro de Empresa Individual de Responsabilidad Limitada.

			Con la presentación, se obtiene un número de título que el notario comunica a los socios a fin de que realicen el seguimiento para la inscripción en el Sistema de Estado de Títulos de la Sunarp a través de la emisión de un asiento de inscripción. El plazo del trámite desde la presentación es 7 días hábiles aproximadamente. La nueva persona jurídica existe desde su inscripción en la Sunarp.

			b. Procedimiento virtual

			Por otro lado, aunado al procedimiento señalado, los tipos de empresas indicados se pueden constituir también mediante un sistema virtual denominado SID-Sunarp. Asimismo, el nuevo tipo de empresa llamado SACS solo se constituye mediante este último no solo porque la naturaleza de esta sociedad es formalizar a las personas naturales con negocio, sino porque busca que prime el uso de las herramientas tecnológicas para lograr mayor celeridad.

			Gráfico No 1.4 Flujo de constitución de una SACS
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			Paso 1. Certificado digital

			El proceso se inicia con la obtención por parte de los socios, de los directores y del gerente general de un certificado digital (documento nacional de identidad [DNI] electrónico o algún otro acreditado por la entidad certificadora) y un dispositivo de almacenamiento para este: token criptográfico, lectora de tarjetas inteligentes y almacenador de certificados de la PC. Este requisito también aplica para el cónyuge y/o conviviente del socio que aporta los bienes muebles no registrables. 

			Cabe indicar que, debido al auge de las transacciones electrónicas, existe en el mercado una serie de empresas privadas que brinda la alternativa de contar con un certificado digital, el cual permite incorporar una firma digital con la misma validez que una manuscrita. En la sección correspondiente a sesiones no presenciales de este libro, se encontrará más información sobre la firma digital y lo que la diferencia de otras figuras. 

			Paso 2. Uso del SID-Sunarp

			Una vez que se disponga del certificado, el socio o interesado debe ingresar a la plataforma del SID-Sunarp: https://www.sunarp.gob.pe/w-sid/index.html

			En la página, se accede al botón Ingreso a SID-Sunarp (ciudadano-notario) y, posteriormente, se completan los datos personales del interesado para tramitar el usuario y la contraseña. 

			Paso 3. Ingreso a bandeja: genera tu acto constitutivo

			Conviene señalar que la creación de un usuario y una contraseña es imprescindible para el uso del sistema. Luego, el interesado hace clic en la opción Módulo SACS para iniciar la solicitud de constitución de empresa y realiza los siguientes pasos:

			
					Ingresar a la bandeja Genera tu acto constitutivo de la SACS.

					Aceptar términos y condiciones para el ingreso al módulo.

					Verificar la disponibilidad de la denominación de la empresa. Para ello, se accede al botón Validar y se realiza el pago virtual mediante billetera electrónica (Yape, Tunki, etcétera). El vencimiento del plazo para generar el acto constitutivo o el desistimiento de este no implica la devolución del monto pagado. 

			

			Paso 4. Reserva de denominación

			Se busca la denominación de la nueva sociedad y, de estar disponible, se reserva. El plazo para este último acto es 72 horas, luego de lo cual no se podrá culminar con el acto constitutivo. 

			Paso 5. Designación de la sociedad (con/sin directorio)

			Seguidamente, se selecciona el tipo de sociedad que se desea constituir. Como se comentó,  la SACS puede tener o no directorio; sin embargo, es preciso indicarlo a fin de que sea considerado en el acto constitutivo. 

			Paso 6. Completar información de la nueva sociedad

			En el sistema, se completa la información adicional de la nueva empresa para emitir el acto constitutivo: (i) duración y domicilio de la empresa; (ii) indicar si la empresa operará como mype; (iii) objeto social; (iv) régimen de la JGA; (v) régimen del directorio y número de directores, en caso corresponda; (vi) capital social; (vii) datos de los participantes; (viii) designación del gerente general y de otros administradores, en caso de que se requiera, con indicación de sus facultades; y (ix) aportes y sus orígenes.

			Con esta información, el solicitante puede revisar el acto constitutivo generado y, de estar conforme, hacer clic en el botón Continuar. 

			Paso 7. Constancia de constitución de SACS en trámite

			Solo en caso de que se haya indicado que el aporte dinerario se pagará a través del sistema financiero, se descarga la constancia de constitución de SACS en trámite. Con este documento acudir a la institución financiera de elección del interesado para abrir la cuenta de la nueva empresa. Posteriormente, adjuntar en la plataforma el comprobante de depósito con el monto correspondiente al aporte en formato imagen (extensiones jpeg, jpg o png). 

			Paso 8. Acto constitutivo, anexos y firma

			En cuanto se adjunte la imagen del depósito, descargar el acto constitutivo y sus anexos. Se sugiere revisar y, si todo es correcto, confirmar en el sistema el envío a los intervinientes para su firma digital. 

			Cada interviniente accede al correo electrónico enviado por el SID-Sunarp, ingresa al enlace que contiene y firma el acto constitutivo. En caso de que el correo no llegara, bastará con que los intervinientes entren a la página web del sistema y hagan clic en el botón Firma tu SACS, siguiendo los pasos para lograr la firma digital (descarga del programa, de los permisos, etcétera).

			Paso 9. Procedimiento de inscripción

			Luego de la firma correspondiente por parte de todos los intervinientes, ingresar al módulo SACS con el usuario y la contraseña para enviar a la Sunarp el acto constitutivo e iniciar el procedimiento de registro previo pago de los derechos mínimos de calificación mediante la billetera electrónica (Yape, Tunki, etcétera).

			La Sunarp envía el número de título a través del correo electrónico, así como el resultado de la calificación del registrador público. Una vez inscrita la empresa, la Sunarp remite otro correo electrónico con la constancia de RUC, asiento de inscripción y anotación para su respectiva visualización y descarga. 

			En relación con la apertura de los libros de actas de la JGA, del directorio y de la matrícula de acciones, tanto en el procedimiento convencional como en el virtual, después de que se cuente con la constancia de inscripción de la sociedad ante la Sunarp, se aperturan los libros citados realizando los siguientes pasos:

			
					Adquisición de libros de actas de la JGA, de la matrícula de acciones y del directorio en el caso de las sociedades con este órgano. Estos se pueden encontrar en cualquier librería. Otra opción a la que suelen acceder algunos emprendedores es disponer de libros de actas de hojas sueltas en un folder o file destinado a su almacenaje. 

					Trámite de legalización y apertura de libros en notaría. Para ello, basta con entregar los libros o las hojas sueltas (hojas bond). Los folios o páginas de los libros son correlativos y legalizados, por lo que, de haber algún error en la inserción de las actas en los libros u hojas sueltas, se anula el folio correspondiente indicando la palabra “anulado” en forma diagonal y cubriendo toda la página.

			

			Cabe precisar que, en el caso de pérdida o robo de los libros de actas, se debe interponer la consiguiente denuncia policial. 

			
					Aspectos tributariosAntes de detallar los aspectos tributarios que los emprendedores deben tener en cuenta previamente al inicio de las actividades, se definirá el concepto de tributo y su clasificación.

¿Qué es el tributo?

De acuerdo con Dino Jarach (1982, como se citó en Zuzunaga & Vega, 2008, p. 9), un tributo es “uno de los recursos que se ofrecen al Estado para lograr los medios pecuniarios necesarios al desarrollo de sus actividades”. Además, agrega que 

es una prestación pecuniaria, objeto de una relación cuya fuente es la ley, entre dos sujetos: de un lado el que tiene derecho a exigir la prestación, el acreedor del tributo, es decir, el Estado o la entidad pública que efectivamente, por virtud de una ley, posee ese derecho, y de otro lado el deudor, o los deudores, quienes están obligados a cumplir la prestación pecuniaria.

Entonces, un tributo es aquel pago obligatorio que, para los efectos de esta sección, un emprendedor debe efectuar a favor del Estado según su capacidad contributiva y sobre la base del imperio de la ley para que la autoridad pueda asumir los gastos que demandan sus fines. 

¿Cómo se clasifican los tributos? 

Conforme al Código Tributario, el tributo se puede clasificar de la siguiente manera:


	
Impuesto. Su pago no origina por parte del Estado una contraprestación directa en favor del contribuyente, tal como el impuesto a la renta (IR). 

	
Contribución. Tiene como hecho generador los beneficios derivados de la realización de obras públicas o de actividades estatales como la contribución al Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción (Sencico).

	
Tasa. Se paga como consecuencia de la prestación efectiva de un servicio público, individualizado en el contribuyente, por parte del Estado. Por ejemplo, los montos que se cancelan por trámites en los Registros Públicos.





			

			Con respecto a esta clasificación, entre los impuestos aplicables a las empresas, se encuentran los siguientes: (i) IR, (ii) impuesto general a las ventas (IGV), (iii) impuesto temporal a los activos netos (ITAN) e (iv) impuesto a las transacciones financieras (ITF).

			Gráfico No 1.5 Impuestos aplicables a empresas
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			Fuente: Agencia de Promoción de la Inversión Privada, s. f.

			a. Impuesto a la renta (IR)

			Es un tributo enfocado en gravar la renta que recibe una empresa por el ejercicio de sus actividades (rentas de tercera categoría). Se determina anualmente y considera las rentas obtenidas durante un ejercicio gravable (aquel que inicia el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre). 

			b. Impuesto general a las ventas (IGV)

			Grava la comercialización de venta de bienes y servicios en el Perú. Usualmente, es asumido por el consumidor final e incluido en el precio de compra de los productos que adquiere. 

			La tasa que le corresponde es el 18% y se aplica a todas las actividades, a excepción de las exportaciones, y de una lista de productos y operaciones consideradas exoneradas y/o infectas como la siguiente:

			
					La venta en el país de bienes muebles

					La prestación o utilización de servicios en el país

					Los contratos de construcción

					La primera venta de inmuebles que realicen los constructores de estos

					La importación de bienes

			

			c. Impuesto temporal a los activos netos (ITAN)

			Este impuesto al patrimonio grava a los activos netos (activos de la empresa libres de deuda) como una manifestación de la capacidad contributiva del emprendedor. Se puede utilizar como crédito contra los pagos y la regularización del IR. Es abonado por todos los contribuyentes que generan IR, que hayan iniciado operaciones antes del 1 de enero del ejercicio fiscal actual y cuyo valor de los activos netos al 31 de diciembre (del año anterior) supere 1 000 000 soles. La tasa es el 0,4% sobre el monto de los activos netos que excedan 1 000 000 soles.

			d. Impuesto a las transacciones financieras (ITF)

			Este impuesto grava transacciones (depósitos y retiros) realizadas mediante el sistema financiero peruano. Es deducible como un gasto para fines del IR. Su tasa es 0,005%.

			Respecto a las tasas, se identifican en cada caso particular y, en especial, en los trámites que la empresa deba efectuar frente a instituciones públicas. 

			De la misma manera, antes de iniciar actividades como persona jurídica o natural con negocio, se debe determinar el tipo de negocio a realizar, así como el capital o cómo se financiará; ello no solo para identificarlo en alguno de los tipos de empresas detalladas, sino para establecer las obligaciones tributarias correspondientes. En las siguientes líneas, se explicarán los aspectos de impuestos más relevantes a tomar en cuenta dependiendo del tipo elegido. 

			1.5.1 Obtención del registro único de contribuyentes (RUC)

			a. Personas jurídicas

			Con la obtención del asiento registral de la nueva empresa en el procedimiento convencional de inscripción de la EIRL, SA, SAC, SAA y SRL, se debe recurrir a la Sunat e inscribir a la sociedad en el RUC. Contiene la información de la empresa como contribuyente en efectos de los pagos de tributos que puedan corresponder. Está compuesto por 11 dígitos que se usan ante todo trámite que se realice ante la Sunat a nombre de la nueva persona jurídica. Este número constituye una base de datos, cuya información se debe actualizar permanentemente por las personas inscritas y por la Sunat. 

			El procedimiento de inscripción se puede realizar en forma presencial (asistiendo a las oficinas de la Sunat) o vía electrónica (mediante la mesa de partes virtual [MPV] de la entidad). Cabe resaltar que, dada la coyuntura del COVID-19 en el Perú, se han priorizado los trámites virtuales y se han establecido procedimientos temporales adicionales en la Sunat para la obtención del RUC; por ello, se centrará la atención en los requisitos y procedimientos de esta figura.

			Gráfico No 1.6 Trámite virtual de personas jurídicas: obtención del RUC
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			Paso 1. Ingreso a la MPV

			Para el caso de personas jurídicas como las mencionadas, el titular o representante legal ingresa a la MPV de la Sunat y completa la solicitud siguiendo las instrucciones de la plataforma. Se especifica como asunto “Inscripción en el RUC”. 

			Paso 2. Presentación de documentos en la MPV

			Junto con la solicitud, presentar los siguientes documentos:

			
					Formulario guía (completado y escaneado)

					Número de partida registral de la sociedad inscrita en Registros Públicos, la zona y la oficina registral

					Original del documento (escaneado) donde conste el domicilio fiscal de la nueva sociedad

					Escaneado de la escritura pública, acto de constitución, contrato o convenio de creación de la sociedad

					Solicitud de acceso a la clave SOL (completado y escaneado)

					DNI del titular o representante legal (no es necesario escanear el documento, basta con completar los datos que se piden al respecto)

					Escaneado del carné de extranjería (CE), carné de identidad emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores (RR. EE.), pasaporte o carné de permiso temporal de permanencia si el solicitante tuviera alguno como documento de identidad 

					Indicación de número de celular y del correo electrónico 

			

			Paso 3. Validación de identidad

			En el plazo de dos días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud, la Sunat se comunica con el solicitante al teléfono indicado para que valide su identidad. La llamada ocurre entre las 08:30 a. m. y las 5:00 p. m., dejándose constancia de esta o de la imposibilidad de efectuarla.

			De ser inexistente el número de celular, incompleta o insuficiente la información, o si no es posible realizar la validación, la solicitud se entiende como no presentada y el interesado puede ingresarla nuevamente.

			Luego de efectuada esta validación y revisados los documentos, la Sunat envía el comprobante de información registrada (CIR) que incluye el número de RUC al correo electrónico indicado por el solicitante.

			El trámite de solicitud y validación de identidad dura en total aproximadamente cinco días hábiles. 

			Paso 4. Obtención de clave SOL

			Una vez que el solicitante cuente con el CIR, realiza la solicitud de la clave SOL. Esta última es la contraseña que permite acceder a la plataforma Sunat Operaciones en Línea para efectuar transacciones, trámites, consultas, entre otros.

			Para obtenerla, se debe ingresar a la opción Trámites y servicios / Obtener clave SOL, de la página de la Sunat, y consignar los datos como RUC y/o DNI, de ser el caso. El trámite es automático, y se sigue un proceso de validación de teléfono celular y/o correo electrónico. El código recibido por cualquiera de estos medios se debe insertar cuando lo solicite el sistema. 

			En el caso de usar el sistema SID-Sunarp, tanto para las sociedades EIRL, SA, SAA, SAC y SRL como en el procedimiento digital de inscripción de las SACS no se requiere tramitar la inscripción en la Sunat, puesto que el sistema permite obtener la constancia de RUC. 

			En el caso de personas jurídicas, la inscripción en la Sunat posibilitará que puedan emitir comprobantes como boletas de venta, facturas, tickets, además de notas de débito, notas de crédito y guías de remisión para traslado de mercadería de acuerdo con el régimen tributario aplicable, cuyos tipos y características se revisarán en este libro.  

			b. Personas naturales con negocio

			La inscripción en la Sunat para la obtención del RUC se puede realizar en forma presencial o virtual (ya sea mediante la aplicación móvil [app] Personas, Sunat Virtual o a través de la MPV de esta entidad). En el gráfico n° 1.7, se describen los pasos que se deben seguir en los dos procedimientos virtuales descritos.

			Gráfico N° 1.7 Trámite virtual de persona natural con negocio: obtención de RUC (vía app Personas o Sunat Virtual)

			
				
					[image: ]
				

			

			Como se advierte en el gráfico n° 1.7, los pasos para el trámite virtual vía app Personas o Sunat Virtual para la obtención del RUC para persona natural con negocio son los siguientes:

			Paso 1. Contar con los requisitos documentarios

			Antes de iniciar el trámite de obtención del RUC vía Sunat Virtual o la app Sunat, es preciso contar con los siguientes requisitos: (i) DNI, número de celular y correo electrónico; (ii) fecha de inicio de actividades económicas, si es por la app Personas, esta fecha será la misma que la de la inscripción; (iii) domicilio fiscal indicado en el DNI, si es distinta, la Sunat verificará posteriormente la veracidad de esta información; (iv) actividad económica principal en función de la clasificación industrial internacional (lista de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme [CIIU]); (v) código de profesión u oficio si se trata de un contribuyente de renta de cuarta categoría (las que se obtienen por el ejercicio independiente de una profesión y oficio, sin estar subordinado a otra persona o entidad); y (vi) régimen tributario.

			Paso 2. Procedimiento vía Sunat Virtual

			
					Ingresar a Sunat Virtual e indicar el número de DNI de la persona natural con negocio. 

					Indicar las razones de la inscripción en el RUC. La plataforma guiará hasta un código QR que se debe escanear con la app Personas. 

					Seguir las instrucciones de la app para validar huellas dactilares. 

					Declarar en la Sunat Virtual los datos solicitados en los requisitos de este trámite y generar la clave SOL. Al concluir, la Sunat enviará la constancia del trámite realizado al correo electrónico declarado. Es posible efectuar el trámite desde la app Personas, accediendo a la opción Inscríbete en el RUC y siguiendo las mismas instrucciones que para Sunat Virtual.

			

			Gráfico No 1.8 Trámite virtual de persona natural con negocio: obtención de RUC (vía MPV Sunat)
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			Como se observa en el gráfico n° 1.8, los pasos para la obtención del RUC en forma virtual vía MPV Sunat para persona natural con negocio son los siguientes: 

			Paso 1. Contar con los requisitos documentarios

			Antes de iniciar el trámite de obtención de RUC vía MVP Sunat, es preciso cumplir los requisitos que se describirán a continuación. (i) DNI o documento de identidad de la persona natural con negocio. (ii) DNI de representante legal si un tutor o curador realiza el trámite. Si la dirección a registrar es distinta a la del DNI, presentar cualquier documento privado o público en que figure dicho domicilio fiscal. (iii) Formulario (guía) para inscripción completo. (iv) Acta o partida de matrimonio civil si el tipo de contribuyente es sociedad conyugal. (v) Partida o acta de defunción del fallecido si el tipo de contribuyente es sucesión indivisa. Todos los documentos deben ser escaneados o digitalizados con un peso máximo de 10 MB.

			Paso 2. Procedimiento vía MVP de la Sunat

			
					Ingresar a la MVP Sunat y seleccionar la opción Tributos internos en tipo de trámite. Asimismo, indicar como asunto Inscripción en el RUC. 

					Cargar los documentos indicados como requisitos, incluido el formulario (guía). Se consideran presentadas las solicitudes en el mismo día hábil entre las 12:00 a. m. (media noche) y las 4:30 p. m.; desde esta hora hasta las 11:59 p. m., o en día no hábil, como entregadas el día hábil siguiente.

			

			La inscripción en la Sunat permite que las personas naturales con negocio puedan emitir comprobantes como boletas de venta o tickets según el régimen tributario aplicable. 

			1.5.2 Regímenes y beneficios tributarios

			A lo largo de los años, el Estado ha establecido diversos beneficios y tratamientos tributarios especiales que implican una reducción en las obligaciones tributarias para ciertos contribuyentes. Así, los principales regímenes para los emprendedores son los siguientes: 

			a. Nuevo régimen único simplificado (NRUS)

			Aplicable solo para personas naturales con negocio cuyos principales clientes son los consumidores finales. Por ejemplo, bodegas, puestos de mercado, zapaterías, bazares, pequeños restaurantes, entre otros. 

			En este régimen se realiza un solo pago mensual, sin declaraciones mensuales ni anuales. Dependiendo del nivel de ingresos y ventas mensuales, se clasifican según las siguientes categorías:

			
					
Categoría 1. Si el límite de ingresos de la empresa no supera 5000 soles mensuales, se pagan 20 soles mensuales a la Sunat.

					
Categoría 2. Cuando los ingresos y las compras de la persona natural con negocio no superan 8000 soles mensuales, se paga una cuota mensual de 50 soles a la Sunat.

			

			Los comprobantes que se pueden emitir en este régimen son boletas de venta y tickets sin efecto tributario; es decir, no sustentan gasto/costo ni otorgan derecho a crédito fiscal, pues no pagan el IGV.

			No es obligatorio emitir boleta de venta o tickets por ventas menores de cinco soles, salvo que el cliente lo exija. En estos casos, se debe brindar una boleta de venta por todas las ventas menores de cinco soles realizadas en el día.

			La desventaja de este régimen es que, al no otorgar facturas, los asociados al nuevo RUS no pueden vender bienes ni prestar servicios a empresas que requieren sustentar sus gastos.

			No se pueden acoger a este régimen las siguientes personas:

			
					Personas naturales con negocio cuando sus actividades las lleven a cabo en más de una unidad económica

					Personas naturales con negocio cuando sus activos fijos afectados a su actividad superen 70 000 soles, a excepción de predios y vehículos

					Personas naturales con negocio cuando presten servicios de transporte de carga de mercancías

					Personas naturales con negocio que efectúen exportaciones

					Personas naturales con negocio que organicen cualquier tipo de espectáculo público

					Notarios, martilleros públicos, comisionistas, agentes de bolsa, agentes de aduana e intermediarios de seguros

					Personas naturales con negocio de casinos, máquinas tragamonedas, agencias de viaje, propaganda y publicidad, y combustibles

					Personas naturales con negocio que entreguen bienes en consignación, presten servicios de depósitos aduaneros o terminales de almacenamiento, y ejecuten operaciones afectas al impuesto a la venta de arroz pilado

			

			b. Régimen especial de renta (RER)

			Está dirigido a personas naturales y jurídicas domiciliadas que generen rentas de tercera categoría (es decir, venden bienes o prestan servicios empresariales) cuando sus ingresos netos anuales o el monto de sus compras no superen 525 000 soles, y el valor de sus activos fijos, 126 000 soles, excepto predios y vehículos.

			Aquellos acogidos a este régimen no deben tener más de diez trabajadores por turno.

			Las actividades que pueden realizar los contribuyentes son minería, pesquería, transformación de productos primarios, además de la compra y venta de bienes que adquieren, producen o manufacturan. Asimismo, pueden prestar servicios, y desarrollar actividades agropecuarias como cría de animales y cultivo de plantas.

			No se pueden acoger a este régimen los siguientes: 

			
					Los que efectúen actividades de construcción

					Los que presten servicio de transporte de carga de mercancías

					Los que organicen espectáculos públicos

					Notarios, martilleros, agentes, corredores de productos y bolsa de productos, agentes de aduana, intermediarios de seguros, servicios de casinos, tragamonedas, agencias de viaje, y propaganda y/o publicidad

					Los que comercialicen combustibles

					Los que presten servicios de depósitos aduaneros y terminales de almacenamiento 

					Los que realicen venta de inmuebles

					Los que presten servicios empresariales como servicios médicos, odontológicos, veterinarios, jurídicos, contables, de arquitectura e ingeniería, y de asesoramiento empresarial

					Los que obtengan rentas de fuente extranjera

			

			Los contribuyentes que se acojan a este régimen deben declarar y pagar el IR y el IGV según las tasas que se indican a continuación:

			
					En sustitución del IR, pagan el 1,5% de sus ingresos netos mensuales, y por IGV, el 18% del valor de venta de los bienes y servicios afectos.

					La declaración y el pago de los impuestos se efectúan mensualmente de acuerdo con los cronogramas mensuales establecidos por la Sunat.

					Se realizan pagos mensuales con efecto cancelatorio y están exceptuados de presentar la declaración jurada anual del IR en marzo del año siguiente.

			

			Los comprobantes que pueden emitir los contribuyentes de este régimen son facturas, tickets, boletas de venta, notas de crédito y débito, y guías de remisión remitente y transportista.

			Para emitir comprobantes electrónicos, se deben seguir las siguientes reglas:

			
					Si a partir de 2017 han realizado exportaciones que superen las 75 unidades impositivas tributarias (UIT), tienen la condición de emisores electrónicos desde enero del año siguiente.

					Si a partir de 2017 han obtenido ingresos anuales por montos iguales o mayores de 150 UIT. 

					Si a partir de 2018 se inscribieron en el RUC por primera vez, acogiéndose al RER, tienen la calidad de emisores electrónicos de comprobantes de pago desde el primer día del tercer mes del que obtuvieron su RUC.

			

			c. Régimen mype tributario (RMT)

			Creado especialmente para las mypes con el objetivo de brindarles condiciones más simples para cumplir sus obligaciones tributarias. Aplicable a personas naturales y jurídicas cuyos ingresos anuales no superen los 1700 UIT (salvo las instituciones educativas particulares que se regulan por la Ley de Promoción de Inversión a la Educación). A 2021, el equivalente a 1 UIT es de 4400 soles y, a la fecha de cierre de la edición del presente libro, se tenía previsto incrementar el monto a 4600 soles para 2022.

			Entre los principales beneficios que ofrece este régimen, se encuentran los siguientes:

			
					Las tasas impositivas son reducidas. 

					Los contribuyentes pueden practicar cualquier actividad económica.

					Se pueden llevar libros contables en función de los ingresos (este aspecto se desarrolla en el apartado 1.5.3). 

					Los montos por pagar se fijan de acuerdo con la ganancia obtenida. 

					Los contribuyentes pueden emitir todo tipo de comprobantes de pago. 

			

			En este régimen, las declaraciones se realizan en forma mensual para determinar el pago de dos impuestos:

			
					
IR. Depende del monto de ingresos que se obtienen (hasta 300 UIT o 1 320 000 soles, y solo se paga el 1% de los ingresos netos mensuales; si se superan 300 UIT o 1 320 000 soles, se pagará el que resulte mayor de aplicar, el coeficiente o el 1,5%).

					
IGV. 18%.

			

			Mediante este régimen, se permite descontar de los ingresos los gastos incurridos relacionados con el negocio. Así, se paga el impuesto respecto a la utilidad neta final anual. Por ello, se debe presentar la declaración jurada anual aplicando las siguientes tasas:

			
					
Tramo de ganancia hasta 15 UIT o 66 000 soles. La tasa sobre la utilidad que se aplica es del 10%.

					
Tramo de ganancia más de 15 UIT o 66 000 soles. La tasa sobre la utilidad que se aplica es del 29,5%.

			

			Los pagos se llevan a cabo según el respectivo cronograma de vencimientos mensuales del año que se encuentra en función del último dígito del RUC. Por ejemplo, si la última cifra del RUC de Anita (el ejemplo inicial) es 1, debe revisar el cronograma de pagos publicado por la Sunat y, en la fecha señalada en cada mes para ese número, le corresponderá declarar. 

			d. Régimen general (RG)

			Comprende a las personas naturales y jurídicas que generan rentas de tercera categoría que provienen del capital, del trabajo o de la aplicación conjunta de ambos factores. Por ejemplo, las actividades de comercio, industria, servicios, agentes mediadores de comercio, ganancias de capital, cesión de bienes, etcétera.

			Los contribuyentes comprendidos en este régimen desde 2017 en adelante pagan lo siguiente:

			
					
IR. El 29,5% por concepto del IR de tercera categoría realiza pagos en cuentas mensuales y regulariza el IR anual en marzo del año siguiente según el cronograma que apruebe la Sunat. De la misma manera, efectúa pagos a cuenta del IR de tercera categoría según los sistemas de cálculo acordados: sistema A, aplicando el coeficiente sobre sus ingresos netos mensuales; y el sistema B, el 2% sobre sus ingresos netos obtenidos en el mes.



					
IGV. Declaran y pagan el equivalente al 18% mensual.

					
ITAN. Según el caso.

			

			Los sujetos comprendidos en el RG emiten facturas, boletas de venta, tickets, liquidaciones de compra, notas de crédito y débito, guías de remisión remitente y transportista, entre otros.

			1.5.3 Apertura de libros contables

			Las personas jurídicas y personas naturales con negocio tienen la obligación de usar libros contables. Por ello, deben lograr su apertura en el plazo de diez días hábiles de la obtención del RUC. No contar con libros contables, llevarlos con retraso o sin respetar lo establecido en las normas pueden involucrar multas y sanciones (por ejemplo, el 0,3% de los ingresos netos) por parte de la entidad tributaria (Decreto Supremo 133-2013-EF, art. 175). 

			Los libros y/o registros contables obligatorios dependerán del régimen tributario en el que se encuentre la persona natural con negocio o persona jurídica, así como el volumen de ingresos anuales que se estime obtener. Así, se estará obligado a llevar los siguientes:

			
					
NRUS. No hay obligación de llevar libros ni registros contables. Solo se deben conservar los comprobantes de pago emitidos a favor de la persona natural con negocio y aquellos que sustenten las adquisiciones realizadas en orden cronológico.

					
RER. Registros de compras y ventas.

					
RMT. Teniendo en cuenta el nivel de ingresos anuales, los contribuyentes del RMT deben llevar los libros y registros contables especificados en el gráfico n° 1.9.

			

			Gráfico No 1.9 Libros contables del RMT (por ingresos anuales)
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			Fuente: Emprender Sunat, s. f.

			*A 2021, el equivalente a 1 UIT es de 4400 soles. A la fecha de cierre de edición de esta publicación, se tenía previsto aumentar el monto a 4600 soles para 2022.

			
					
RG. Los libros contables dependen del volumen de los ingresos anuales, tal como se observa en el gráfico n° 1.10.

			

			Gráfico N° 1.10 Libros contables del RG (por ingresos anuales)
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			Fuente: Emprender Sunat, s. f.

			*A 2021, el equivalente a 1 UIT es de 4400 soles.

			¿Cuál es la forma del llevado de los libros y registros contables?

			En el Perú, los libros y/o registros contables se pueden clasificar según tres sistemas: (i) sistema manual de libros impresos, (ii) sistemas mecanizados en hojas sueltas y (iii) sistema de emisión electrónica. Este último se puede efectuar desde los sistemas del propio contribuyente (la persona jurídica o persona natural con negocio) mediante el Programa de Libros Electrónicos (PLE) o desde los sistemas de la Sunat a través del Sistema de Libros Electrónicos del portal Sunat (SLE), dependiendo del caso. 

			
					
Sistema manual. Los libros y registros se adquieren en una imprenta, su llevado es a manuscrito y se legalizan antes de usarlos.

					
Sistema computarizado. La información contable se ingresa a través de un software contable en la estructura dispuesta por la Sunat para cada libro y registro.

					
PLE. Los libros se generan desde los sistemas del contribuyente, y se validan con un aplicativo de la Sunat que permite elaborar un resumen de toda la información contable y obtener una constancia de recepción por parte de esta respecto de cada libro.

					
SLE. Los contribuyentes generan sus libros desde el portal de la Sunat, y su afiliación y generación de los libros es voluntaria.

			

			A pesar de que el uso de uno u otros depende del volumen de ingresos de la empresa, debido al auge electrónico por la coyuntura, en la actualidad, la Sunat está brindando preferencia al llevado de libros electrónicos. 

			1.6 Propiedad intelectual y su protección

			Uno de los aspectos más importantes al constituir una empresa es la propiedad intelectual, en especial la protección sobre las creaciones que realizan los emprendedores, ya que se trata de su mayor activo. En estas creaciones, tal vez las más relevantes para el emprendedor son las marcas, los nombres comerciales y las patentes de invención. En la presente sección, se abordará su concepto y registro.

			1.6.1 Marca

			Es el signo distintivo por excelencia. Los signos distintivos son elementos que utilizan los productores, fabricantes y comerciantes para identificar productos y servicios. Ese es el rol de la marca, diferenciar al producto y servicio, y brindarle al consumidor una alternativa para dirigirse hacia el producto que el emprendedor vende (Indecopi, 2020).

			Como señala García (2009), hay una clara conciencia de la importancia de la marca en la generación de valor agregado en los productos que la reconocen frente a los ojos del consumidor. Todos conocemos marcas como Coca-Cola, Nike, Adidas, las cuales permiten distinguir los productos a los que representan y adquirir posicionamiento e identificación por parte del consumidor en el mercado. Así, la marca se convierte en el intangible más valioso de una empresa y puede llegar a valer, incluso, mucho más que cualquier otro activo. 

			Cabe precisar que la marca puede estar conformada por letras, palabras, dibujos, números, elementos figurativos, o una mezcla de letras, imágenes y números, sonidos, melodías y combinaciones infinitas de estos. El ente rector que revisará la solicitud de registro es el Indecopi.

			En el ejemplo inicial planteado, Ana tenía el sueño de crear su tienda de ropa con su propia marca, Anita’s Fashion SA, y, de esta manera, lograr que sus consumidores diferencien sus prendas de las de otras empresas similares. Ana sabe que su marca es el activo más importante, ya que sus productos (y, por lo tanto, sus ingresos por la venta de estos) dependerán del impacto de esta en sus clientes. Pero ¿por dónde empezar? Ya había constituido su empresa y tenía el régimen tributario adecuado a su proyección de ventas. Además, había dado los primeros pasos para consolidar con éxito su negocio, aunque faltaba enfocarse en los productos y su consumidor, iniciando por la marca y su registro.

			¿Cómo se registra una marca? 

			Antes de señalar los requisitos y pasos, cabe indicar que el registro de la marca otorga a su titular el derecho al uso en territorio nacional, explotación y transferencia del signo distintivo durante el plazo de diez años. De esta forma, se restringe el uso de terceros de la marca y se faculta a la defensa contra afectaciones a esta. 

			Dada la coyuntura, se prefiere el trámite de registro virtual de marca.

			Gráfico N° 1.11 Trámite virtual de registro de marca (Indecopi)

			
				
					[image: ]
				

			

			Paso 1. Identificar marca a registrar y clase aplicable

			Este paso, que es interno y realizado por el interesado en el registro, es el más importante. Se debe diseñar o crear la marca; determinar si se tratará de la marca de un producto o, en cambio, se identificará un servicio que se ofrece; y, asimismo, encontrar la clase en la que se registrará. La protección de una marca es por cada clase. Por ello, el Indecopi se rige por la Clasificación Internacional de Niza, la cual establece un número para cada tipo de producto o servicio. 

			Paso 2. Búsqueda de antecedentes

			Una vez que se cuenta con el nombre de la marca y la identificación de la clase, se revisa si este no ha sido registrado antes o si existe alguno muy similar que pueda impedir el registro. El Indecopi ofrece el servicio de búsqueda de antecedentes fonéticos, por lo cual se sugiere contar con dos alternativas adicionales de marca. Así, de no estar disponible o tener algún impedimento, se tienen otras opciones que se podrían someter a registro.

			Los pasos para la búsqueda de antecedentes son los siguientes:

			
					La búsqueda es gratuita, para lo cual se accede al siguiente enlace: https://enlinea.indecopi.gob.pe/buscatumarca. Luego, se selecciona la opción Búsqueda fonética.

					Escribir el nombre de la marca objeto de consulta. Si es, por ejemplo, Taliachau Catering, en el casillero Denominación/marca, se ingresa solo el término Taliachau porque catering es la actividad que se practica.

					Escoger la clase del producto o servicio. Para seleccionarla, hacer clic en el símbolo más (+) y aparecerán dos opciones en las pestañas: Producto y/o servicio o Clase.

					Si se opta por Producto y/o servicio, escribir, por ejemplo, alimentos (vinculada a la actividad de catering) y hacer clic en la lupa para que se muestren las posibles clases a las que pertenece el producto que ofrecerá la marca. Elegir los productos de interés dándole clic al símbolo más (+) y, a continuación, Aceptar.

					Si la búsqueda se realiza por clase, seleccionar la que corresponde al producto haciendo clic en el número correspondiente. Se pueden marcar hasta tres clases. Al terminar, presionar el botón Aceptar.

					Buscar marcas vigentes en la casilla Vigencia de marca, dejando marcada la opción Vigente.

					Revisar que no haya errores. Verificar que la denominación de la marca que se desea registrar esté correctamente escrita.

					Una vez seguidos estos pasos, hacer clic en Buscar. 

					En los resultados, aparecerán todas las marcas registradas o en trámite de registro en las clases que se indicó, cuya denominación tenga un sonido idéntico o similar al de la propuesta. Se debe revisar cada una para corroborar que no haya otra marca que impida el registro. 

			

			Paso 3. Ingreso a la plataforma de registro de marca

			Posteriormente, una vez que se ha verificado que la marca no cuenta con impedimento de registro y que es única, ingresar a la plataforma para registro de marca de producto o servicio: https://www.indecopi.gob.pe/es/web/plataforma-marcas. Luego, hacer clic en Presentar solicitud en línea y, después, en Ir a la aplicación. 

			En la plataforma, hacer clic en Crear cuenta y registrarse. Después, volver a ingresar a la misma plataforma con el usuario y contraseña creados. 

			Paso 4. Solicitud de marca

			En la plataforma, hacer clic en Nueva solicitud y seleccionar el tipo de marca que se desea registrar de la lista desplegable. Seguidamente, hacer clic en Crear solicitud / Agregar solicitante / Nuevo solicitante, y rellenar los campos correspondientes. 

			Con la información completa, detallar los datos relativos a la marca. En esta sección, es importante definir qué tipo de marca se registrará. Así, se tiene (i) la marca denominativa compuesta únicamente por texto (letras y/o números); (ii) la denominativa con grafía especial, es decir, las letras y los números con un formato particular que no necesariamente implican que se conviertan en una imagen; (iii) la figurativa, compuesta íntegramente por una imagen; (iv) mixta, conformada por imagen(es) y denominación, o una denominación con un diseño de letra que no supone grafía especial; y (v) otro, cuando se desee registrar una marca bidimensional o tridimensional. 

			De haberse elegido una marca figurativa, se consultará al usuario si desea proteger los colores del logotipo. Si se escoge Sí, solo se podrá usar la marca con los colores de la imagen que se adjuntó; si fuese No, se contará con una gama más amplia de colores. Se recomienda esta última opción.

			Posteriormente, indicar la clase de productos o servicios que identificará la marca sobre la base de la revisión previa realizada, y se puede restringir el registro a determinados productos de la clase elegida o especificar productos vinculados a la clase que no se encuentren detallados expresamente. Todo ello dependerá de la elección y definición del emprendedor. 

			Cabe precisar que la sección Reivindicación de prioridad extranjera de la plataforma tiene como finalidad identificar si el usuario solicitante se encuentra en cualquiera de los dos supuestos siguientes: (i) si se ha solicitado la marca en el extranjero y el usuario desea validar la fecha de presentación de la solicitud extranjera en el territorio peruano, o (ii) si la solicitud corresponde al interés real en un procedimiento de oposición andina. Los procedimientos de defensa de marca, en los que se incluyen las oposiciones, se tratarán en los siguientes subcapítulos de este manual. Si se trata de una primera marca, y no hay procesos anteriores de defensa o requisitos, se debe seleccionar la opción No.

			Paso 5. Incorporación de documentos varios

			El usuario podrá adjuntar todos los documentos que acrediten la información brindada; por ejemplo, constancia de inscripción en la Sunarp de tratarse de una persona jurídica, entre otros. Asimismo, si se desea que el Indecopi notifique a un determinado correo electrónico todos los actos del procedimiento administrativo de registro de marca que está por iniciar, adjuntar una carta escaneada y firmada donde el usuario solicitante autorice de forma expresa la notificación electrónica al correo que se indique. 

			Paso 6. Pago de registro de marca

			La plataforma posibilitará efectuar el pago de la tasa por registro de la marca en forma virtual. Para ello, se pueden emplear las opciones Visa (tarjeta de crédito o débito), Págalo.pe o Banco de Crédito del Perú (BCP). 

			En el caso de Págalo.pe, se trata de una plataforma del Banco de la Nación (BN) que permite que antes, durante o después de la solicitud de registro de la marca (y muchos más procedimientos administrativos y trámites) se pueda efectuar el pago, indicándose el código respectivo. Acepta todo tipo de tarjeta, por lo cual su utilización es sencilla. Para efectos de la plataforma del Indecopi, bastará con indicar el número de comprobante de pago emitido por Págalo.pe para acreditarlo. 

			En el caso del BCP, se puede pagar vía ventanilla o virtual, precisando las cuentas del Indecopi que aparecen en la plataforma. 

			Finalmente, una vez agregado el pago, llegará a la bandeja de correo señalada el cargo de recepción de la solicitud, donde se le asigna un número de expediente, el cual se debe conservar a efectos del seguimiento del proceso o ante cualquier consulta. 

			Paso 7. Publicación en la Gaceta Electrónica

			El Indecopi tiene un plazo de 15 días hábiles para publicar en la Gaceta Electrónica el extracto de la solicitud e informar al público en general del interés del solicitante. Ello con la finalidad de que terceros interesados puedan ejercer su derecho de oposición frente a la solicitud en el plazo de 30 días hábiles desde la publicación. 

			Paso 8. Registro de la marca

			Vencido este plazo, de no presentarse oposiciones, la Dirección de Signos Distintivos del Indecopi emitirá al correo electrónico del solicitante su pronunciamiento (resolución y certificado) en un plazo de dos a tres semanas. Cabe precisar que el plazo total para el registro de una marca es de 180 días hábiles; sin embargo, el Indecopi suele otorgarlo en 45 días hábiles aproximadamente. 

			1.6.2 Nombre y lema comercial

			a. Nombre comercial 

			Es cualquier signo que identifique a una actividad económica, a una empresa o a un establecimiento mercantil. Asimismo, el derecho exclusivo sobre este se adquiere por su primer uso en el comercio y termina cuando este cesa (Decisión 486, 2000, art. 190). A diferencia de una marca, un nombre comercial no identifica productos ni servicios, sino que se suele utilizar para distinguir la actividad comercial de una empresa.

			Al adquirirse la titularidad con el uso, al contrario que la marca, el nombre comercial no se suele registrar ante el Indecopi. Su protección se vincula a su movimiento comercial que se puede acreditar mediante facturas, boletas y/o documentos donde este figure.

			Cabe indicar que contar con una razón o denominación social registrada ante la Sunarp por la constitución de la compañía no significa que ya se disponga per se de un nombre comercial. Estos conceptos se suelen confundir. El nombre comercial puede ser distinto de la razón o denominación social; no obstante, existen muchas ocasiones en las que coinciden y se suelen emplear los mismos términos. Por ejemplo, Procter & Gamble Perú SRL es la denominación social de la empresa que usa el nombre comercial Procter & Gamble o P&G, y distintas marcas dependiendo de la línea de productos (Gillette, Oral B, Always, Vick, Pampers). Leche Gloria SA es la denominación social de la empresa que utiliza el nombre comercial Gloria y, a la vez, usa el mismo nombre como marca para sus productos.

			Al respecto, Zaragoza (1998) señala que 

			existe casi unanimidad en sostener que el nombre comercial y razón o denominación social son figuras autónomas, aun cuando en la práctica la mayoría de empresarios suelen utilizar como nombre comercial su razón o denominación social, hecho que ha llevado a pensar a muchos que son lo mismo. [...] En tal sentido, ambas figuras cumplen una función identificadora, pero la peculiaridad de cada una reside en el objeto que resulta identificado: el nombre comercial identifica y diferencia tanto la actividad empresarial como al sujeto empresario que la realiza, mientras que la razón o denominación social identifica a cada sociedad en el tráfico comercial, como sujeto de derechos y obligaciones y como centro de imputación de responsabilidad [...] (p. 206).

			b. Lema comercial

			Se entiende como lema comercial la palabra, frase o leyenda utilizada como complemento de una marca. Su solicitud de registro debe indicar necesariamente la marca registrada o solicitada con la cual se usará (Decisión 486, 2000, arts. 175 y 176). El registro de un lema comercial sigue el mismo procedimiento que el de una marca, dada su vinculación. 

			Como se aprecia, el lema comercial, o también denominado eslogan, complementa la marca y está supeditada a ella. Así, por ejemplo, existen lemas comerciales reconocidos en el mercado peruano como acompañantes de una marca, tales como San Fernando, “La buena familia”; Cristal, “La campeona de la calidad”; Interbank, “El tiempo vale más que el dinero”, entre otros. 

			La diferencia con el nombre comercial radica en que, además de que el lema se relaciona con una marca, este no identifica la actividad económica de la sociedad. 

			1.6.3 Patente de invención y modelo de utilidad

			Imaginemos que, en el caso de la recientemente constituida sociedad Anita’s Fashion SA mencionada al iniciar el capítulo 1, la titular inventa un dispositivo que permite que la tela de sus prendas se pueda cortar en formas nunca antes vistas y a una velocidad novedosa. Como creadora de este dispositivo, debería contar con el registro de su invención y evitar que otros copien su esfuerzo. ¿Es posible esto? ¿Cuál sería el procedimiento?

			a. Patente de invención

			Una patente es un conjunto de derechos exclusivos concedidos por un Estado al inventor de un nuevo producto o tecnología, susceptible de ser explotado comercialmente por un periodo limitado a cambio de su divulgación. Asimismo, no solo protege las invenciones, sino las mejoras que se implementen en la función técnica de un producto (Indecopi, 2020). 

			El derecho de una patente confiere a su titular el derecho de su invención por un plazo de 20 años contados desde la presentación de la solicitud, y puede ser transferido en vida o entregarse como herencia a la muerte de su titular (Decisión 486, 2000). Asimismo, no es posible otorgar más de una patente de invención para una misma materia inventiva (Decreto Legislativo 1075, 2006, art. 29). 

			Los requisitos que requiere una invención para ser protegida por una patente son (i) novedad, se debe tratar de algo nuevo y que, a la fecha de la solicitud de registro, no exista otra tecnología de similar naturaleza; (ii) nivel inventivo, no se debe desprender de manera evidente a partir de los conocimientos que se tienen del campo o área en el que se encuentra; y (iii) aplicación industrial, debe ser susceptible de ser reproducida o utilizada en cualquier tipo de industria o actividad productiva (Decisión 486, 2000, art. 16).

			b. Modelo de utilidad

			Es “toda nueva forma, configuración o disposición de elementos de algún artefacto, herramienta, instrumento, mecanismo u otro objeto o de alguna parte del mismo, que permita un mejor o diferente funcionamiento, utilización o fabricación del objeto que le incorpore o que le proporcione alguna utilidad, ventaja o efecto técnico que antes no tenía” (Decisión 486, 2000, art. 81). 

			El derecho de una patente confiere a su titular el derecho de su modelo de utilidad por un plazo de diez años contado desde la presentación de la solicitud. Los requisitos de un modelo de utilidad para ser protegido por una patente son (i) novedad, se debe tratar de algo nuevo y que, a la fecha de la solicitud de registro, no exista otra tecnología de similar naturaleza; y (ii) ventaja técnica, implica que la nueva configuración de un invento permita un mejor uso o funcionamiento, o una utilidad que antes no tenía el producto (Indecopi, 2011). 

			En el caso de modelo de utilidad, se aplican en forma supletoria las normas de patente de invención. 

			En el gráfico n° 1.12, se muestran los requisitos y el procedimiento para registrar una patente de invención o modelo de utilidad ante el Indecopi en un contexto digital.

			Gráfico N° 1.12 Trámite virtual de registro de patente de invención y modelo de utilidad (Indecopi)
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			Fuente: Guía sobre el procedimiento de patentes, por el Indecopi, 2019, Lima: Autor.

			Paso 1. Requisitos documentarios

			
					Formato de solicitud de patente. El solicitante completa este formato que incorpora los datos más importantes de la invención, del inventor y del solicitante. 

					Documento técnico de patente. En este, se describen de manera detallada las características técnicas de la invención que se desea proteger a través de la patente. Cuenta con una estructura determinada donde se indica lo siguiente: (i) descripción del invento o modelo de utilidad que se pretende patentar; (ii) reivindicaciones, es decir, las características técnicas novedosas que se desea proteger legalmente; (iii) resumen como breve exposición de la invención; y (iv) dibujos como representaciones gráficas de la invención.  

					Comprobante de pago de la tasa respectiva.

					Documentos complementarios, de ser el caso, como cesión, poderes, entre otros.

			

			Paso 2. Procedimiento de registro

			
					
Pago de solicitud. Se sugiere que el procedimiento se inicie con el pago de la tasa correspondiente debido a que el comprobante de pago se debe adjuntar a la solicitud de registro. Al respecto, se remite al paso 7 de la sección 1.6.1, donde se señala el procedimiento de pago vía Págalo.pe del BN. 

					
Solicitud de registro de patente. A fin de presentar la solicitud de registro, se debe ingresar a la plataforma de la MVP del Indecopi: https://enlinea.indecopi.gob.pe/MDPVirtual2/#/inicio. A continuación, hacer clic dependiendo si se ingresa como ciudadano peruano o extranjero. En el caso del ingreso como peruano, corresponde completar el formulario con los datos del solicitante; y, en la sección de área de destino, indicar la Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías (DIN) del Indecopi. Asimismo, en esta plataforma, adjuntar todos los documentos indicados como requisitos documentarios, incluyendo el comprobante de pago. Posteriormente, el Indecopi enviará una comunicación al correo electrónico consignado, admitiendo a trámite. 



					
Publicación en la Gaceta Electrónica. Después de admitirse a trámite la solicitud, se difunde en la Gaceta Electrónica de Propiedad Industrial del Indecopi. Se sigue el mismo procedimiento descrito en el paso 8 de la sección 1.6.1, en la medida en que terceros interesados puedan ejercer su derecho de oposición frente a la solicitud en el plazo de 30 días hábiles desde la publicación en el caso de modelos de utilidad, y 60 días hábiles, en el caso de invenciones.

					
Otorgamiento de patente. Una vez que se realiza el examen de patentabilidad por parte de la DIN y de no mediar oposición, el Indecopi emitirá la resolución final, aprobando la patente. Si fuese denegada, el solicitante podrá presentar medio impugnatorio como apelación o reconsideración para que se vuelva a emitir un nuevo pronunciamiento de la autoridad. 

			

			1.7 Contratos asociativos y su tratamiento

			Existen casos en los que los emprendedores tienen negocios específicos, con una vigencia determinada y no desean constituir una compañía únicamente para ese fin, sino que suelen “asociarse” con otras personas naturales o jurídicas para realizar una tarea particular. En esos supuestos, las normas peruanas han establecido los llamados contratos asociativos, los cuales crean y regulan relaciones de participación e integración en negocios o empresas concretas, en interés común de los intervinientes (Ley 26887, 1997, art. 438). Los contratos asociativos solo están destinados al desarrollo de un negocio en conjunto y no implican la constitución de una nueva persona jurídica. 

			Por ejemplo, Juan Pérez, emprendedor y accionista mayoritario de Construcciones Pérez SA, recientemente se enteró de una licitación con el Estado para construir una carretera en la selva peruana. Juan se ha percatado de que no cuenta con la especialización para un aspecto técnico exigido en la licitación y no desea ampliar su línea de negocio, ya que no le resulta rentable incorporar este aspecto técnico a su negocio (en este caso específico). Ante ello, leyó este libro y decidió asociarse con Juanito Construction SAC para complementar su postulación y juntos obtener la buena pro de la licitación. 

			Estas formas de realizar negocios que no involucran la constitución de empresas se necesitan formalizar mediante escritura pública, pero no requieren inscripción en la Sunarp debido a su temporalidad. La exigencia de formalidad surge de la necesidad de establecer claramente las obligaciones y la asunción de responsabilidades de cada parte en el desarrollo particular de este negocio. Más importante aún es la manera en la cual se vincularán las partes con los terceros a quienes contraten.

			Las contribuciones de las partes solo se pueden realizar en dinero, bienes o servicios, y estos aspectos se deben acordar necesariamente en el contrato que se suscriba entre las partes. En caso de que no se determine el monto de las contribuciones, este será definido conforme a la proporción de la participación en las utilidades de cada parte o, en su defecto, cada una se verá obligada a aportar la cantidad necesaria para el correcto desarrollo del negocio (Ferrero, 1999).

			Los contratos asociativos buscan que dos o más empresas que, por lo general, tienen fortalezas en distintas áreas sobre un mismo rubro empresarial integren estas para desarrollar conjuntamente un negocio.

			1.7.1 Tipos de contratos asociativos

			La LGS regula varios tipos de contratos asociativos, tal como se detalla en el gráfico n° 1.13.

			Gráfico No 1.13 Tipos de contratos asociativos (LGS)

			
				
					
						
							
							
							
						
						
							
									
									
									Contrato de asociación en participación

								
									
									Contrato de consorcio o joint venture

								
							

						
						
							
									
									Descripción

								
									
									Contrato por el cual una persona natural o jurídica, denominada consorciante, concede a otra u otras personas, llamadas consorciados, la participación en el resultado o en las utilidades de uno o más negocios a cambio de una contribución por parte de los últimos.

								
									
									Contrato por el que dos o más personas se unen para realizar un negocio de forma directa a fin de obtener beneficios para ambos, y sin que alguno pierda su autonomía frente a la otra parte.

								
							

							
									
									Plazo

								
									
									Momentáneo pacto creado para desarrollar un único acto o grupo de actos, luego de lo cual desaparece.

								
									
									Momentáneo pacto creado para desarrollar un único acto o grupo de actos, luego de lo cual desaparece.

								
							

							
									
									Sujetos

								
									
									Consorciante y consorciado(s)

								
									
									Consorciados

								
							

							
									
									Características

								
									
									
											El consorciante actúa en nombre propio.

											No tiene razón o denominación social. 

											Capacidad de fiscalización que pueden tener los consorciados sobre el negocio.

											Presunción de propiedad del consorciante sobre los bienes contribuidos.

											Ninguna diferenciación respecto de la propiedad de algunos bienes contribuidos por consorciados en contraste con otros que pueden ser de propiedad directa del consorciante.

											El consorciante propone el negocio, lo gestiona y busca consorciados interesados en invertir en este sin gestión.

											Los terceros que contraten con la asociación en participación no asumirán obligaciones frente a los consorciados ni viceversa.

											Solo el consorciante se vincula a terceros necesarios para desarrollar la parte del negocio a la que se comprometieron.

									

								
									
									
											Las partes asumen responsabilidades y riesgos de manera equitativa.

											Los participantes tienen que cumplir ciertas obligaciones a las que se comprometen al momento de firmar el contrato.

											Los bienes afectados para conseguir los fines del consorcio seguirán siendo de propiedad del miembro del consorcio que los afectó.

											En caso de que se adquieran nuevos bienes para desarrollar el negocio en el consorcio, estos se regirán por las reglas de la copropiedad establecidas en el Código Civil.

											Cada una de las partes del consorcio se vincula a los terceros necesarios para desarrollar el aspecto del negocio con el que se comprometió.

											En el caso de las relaciones que se establezcan con terceros, las partes del consorcio podrán responder de manera solidaria frente a estos, siempre que así se pacte en el contrato.

									

								
							

							
									
									Fines

								
									
									
											Sencillez, lo que permite que haya una rápida coordinación entre las partes.

											Ahorro de tiempo.

									

								
									
									
											Instrumentales. Se firman para proyectar la participación de un negocio futuro; por ejemplo, participar en una licitación.

											Operativos. Se suscriben para desarrollar un negocio en conjunto.

									

								
							

						
					

				

			

			1.8 Otros aspectos legales

			Uno de los aspectos más importantes que debe considerar todo emprendedor se vincula a los locales comerciales, a las oficinas, a los almacenes y/o a las plantas en los que operarán. Si bien este es un aspecto que en el último año ha padecido un claro retroceso debido a la primacía de la comercialización vía delivery, más aún por parte de los nuevos emprendedores, es un tema que se debe tener en cuenta en el plan de negocio inicial. 

			En el caso de Anita’s Fashion SA, su titular, siguiendo todas las pautas de este capítulo, constituyó su empresa, protegió su marca e invención, y se unió al régimen tributario que le convenía. Pero ¿qué puede hacer si necesita un local donde ofrecer a la venta del público sus productos?, ¿y qué sucede si requiere adicionalmente un lugar que sirva como taller para sus confecciones?, ¿debería tramitar una autorización ante alguna autoridad para operar?, ¿esto implicaría pagos actuales o futuros?

			1.8.1 Arrendamiento de locales comerciales o bien inmueble

			Dado que Anita no cuenta con los medios económicos para adquirir inmuebles y ofrecer sus productos a los consumidores, decidió alquilar un local a fin de implementar su boutique y otro para convertirlo en taller. ¿Qué es lo que debe efectuar para alquilar el bien?

			En primer lugar, todo alquiler se debe formalizar mediante un contrato de arrendamiento, a través del cual el arrendador se obliga a ceder temporalmente al arrendatario el uso de un bien por cierta renta convenida a favor de aquel (Código Civil, 1984, art. 1666). 

			Las principales recomendaciones sobre este tipo de contrato son las siguientes:

			
					Antes de suscribir un contrato de arrendamiento, se sugiere solicitar al futuro arrendador la partida registral del inmueble en la Sunarp para verificar que todo esté en regla y el arrendador sea la misma persona que indica poseer la propiedad del bien.

					El arrendador o aquel que otorga el bien en arrendamiento (ya sea una persona natural o jurídica) debe contar con las facultades sobre el bien que arrienda. En caso de un inmueble, se debe acreditar con la inscripción de la titularidad del bien a favor del arrendador en la partida registral del inmueble en la Sunarp. En caso de que el arrendador sea una sociedad conyugal, se debe probar que esté inscrita en la partida registral. El contrato contará con la indicación de ambos cónyuges. 

Si el bien ha sido adquirido por herencia, se debe consignar en la partida registral del inmueble. 



					Cuando el bien pertenezca a varios propietarios (copropietarios) sin que se hayan dividido las partes que le corresponde a cada uno o no tenga posibilidad de división (indiviso), todos intervienen en el contrato de arrendamiento que se suscriba. Asimismo, debe constar tal situación en la partida registral del inmueble en la Sunarp. Sin embargo, en caso de que uno de los copropietarios suscriba el contrato, este no será inválido, en la medida en que el acto sea ratificado por los demás copropietarios. Se recomienda que la ratificación se realice mediante declaración jurada legalizada notarialmente.

					El contrato de arrendamiento tiene como plazo máximo diez años, salvo que el bien sea de propiedad del Estado, cuyo caso es de seis años. Se puede pactar como máximo por ese plazo. Sin perjuicio de ello, si el bien se desea arrendar por un plazo adicional, se puede suscribir un nuevo contrato al concluir el plazo inicial. 

					Se sugiere que se legalicen las firmas vía notarial en el contrato de arrendamiento y se haga la inscripción en la Sunarp, pues este prevalece sobre los demás arrendamientos que el arrendador haya podido efectuar a varias personas en forma previa o posterior y de mala fe. 

					Dado que el arrendamiento otorga al arrendatario la posesión legítima sobre el bien, el poseedor (arrendatario o el que arrienda el bien) tiene derecho a la devolución del monto que haya invertido en “arreglos” del inmueble. Por lo tanto, el poseedortiene derecho al valor actual de las mejoras necesarias y útiles que existan al tiempo de la restitución y a retirar las de recreo que puedan separarse sin daño, salvo que el dueño opte por pagar su valor actual (Código Civil, 1984, art. 917). 

Al respecto, Mejorada (1998, como se citó en Cazeaux & Trigo, 1986, p. 131) manifiesta que se debe entender como mejora a toda aquella modificación material de la cosa que signifique un aumento de valor. Asimismo, agrega que hay mejoras de diversas clases y el poseedor tiene derecho al reembolso (al valor actual de mercado al tiempo de la devolución del bien) solo cuando se trata de algunas de ellas (salvo acuerdo contrario en el contrato de arrendamiento entre el arrendador y el arrendatario). 

Así, las mejoras son susceptibles de valoración económica como un agregado al valor del arrendamiento. A su vez, para reembolsarlas deben ser necesarias (imprescindibles para evitar la destrucción o deterioro del bien) y/o útiles (aumentan el valor o la renta del bien), y encontrarse al momento de la devolución del bien. Cabe precisar que el arrendatario tiene el derecho de retener el bien si no ha recibido el correspondiente reembolso (devolución) de las mejoras por parte del arrendador. 

De igual manera, hay mejoras que son de recreo (sirven para el ornato, lucimiento o mayor comodidad) y que no serán objeto de reembolso a favor del arrendatario. Al tratarse de mejoras voluntarias por parte del arrendatario, solo corresponde el derecho de este último a retirarlas cuando sea posible sin dañar el bien. 

Por ejemplo, Anita, luego de tomar posesión del bien en arrendamiento, en su calidad de arrendataria, decidió pintar unos murales de grafiti en una de las paredes del local arrendado. Además, arregló una pared que estaba a punto de caerse y construyó un cuarto de depósito. ¿Cuáles serían las mejoras necesarias, las útiles o las de recreo? El grafiti es una mejora de recreo; el arreglo de la pared por colapsar, una mejora necesaria; y la construcción de un depósito, una mejora útil. 



					En las obligaciones del arrendatario, se encuentran (i) cuidar diligentemente del bien entregado y usarlo solo para el destino acordado; (ii) pagar puntualmente la renta en el plazo correspondiente; (iii) abonar puntualmente los servicios suministrados en beneficio del bien (usualmente, agua, luz, etcétera); (iv) avisar al arrendador de cualquier perturbación o amenaza que atente contra el bien; (v) permitir la inspección del arrendador con un aviso previo de siete días, salvo acuerdo contrario; (vi) no subarrendar el bien, excepto acuerdo contrario; y (vii) devolver el bien al vencimiento del contrato sin más deterioro que el de su uso ordinario, excepto renovación o acuerdo contrario.

					El contrato de arrendamiento se puede resolver (i) si el arrendatario no ha pagado la renta del mes anterior y se vence otro mes, y además transcurren 15 días más; en el caso de que se acuerde el pago por periodos mayores, basta con el vencimiento de uno solo de ellos más 15 días; (ii) si se brinda al bien un destino diferente al acordado; y (iii) si el arrendador o arrendatario incumplen cualquiera de sus obligaciones. 

					Es posible y válido pactar en el contrato de arrendamiento una cláusula de allanamiento futuro al desalojo vía notarial de tal manera que, si el contrato se resuelve por vencimiento del plazo o por falta de pago de renta del arrendatario, se pueda proceder a la restitución del bien inmueble al arrendador (Ley 30933, 2019, art. 5). 

					Una de las obligaciones del arrendatario es pagar la garantía del arrendamiento. Esta última es una suma que permite asegurar al arrendador el pago de cualquier deterioro que pueda ocurrir con el bien entregado en arrendamiento. Se acostumbra saldar el monto en la firma del contrato y su cálculo es variable, cuyo valor equivale a una o dos rentas dependiendo del acuerdo de las partes. El arrendador debe restituir el monto entregado por el arrendatario cuando el bien sea objeto de devolución. De encontrarse desperfectos o deterioros, la refacción de estos se podrá imputar a este monto y reembolsar la suma restante al arrendatario, de haberlo. 

			

			Centros comerciales: caso particular

			Anita, luego de buscar un local, encontró que en un centro comercial muy famoso tenían disponible en arrendamiento un stand. Ella estaba contenta porque la ubicación podría atraer a más clientes para su negocio. Pero ¿qué debía saber antes de firmar el contrato de arrendamiento con el centro comercial?

			Anita, además de verificar los puntos ya señalados en esta sección, debía negociar las siguientes cláusulas:

			
					
Renta mínima. Los centros comerciales suelen calcular las rentas que debe pagar el arrendatario sobre la base del metro cuadrado del área arrendada. Por ello, se sugiere que el emprendedor conozca el valor aplicable por metro cuadrado y el área total a fin de asegurarse de que se esté considerando la renta que corresponde en el contrato de arrendamiento. Asimismo, la facturación de la llamada renta mínima se suele efectuar a principios de cada mes. 

					
Renta variable. Además de la renta mínima, los centros comerciales suelen tomar en cuenta un monto adicional de pago por arrendamiento consistente en un porcentaje de las ventas netas que se generen en el stand, local o módulo arrendado, y que solo se paga si es que excede la renta mínima. La facturación de este tipo de renta se suele dar al vencimiento de cada mes. De la misma manera que la renta mínima, se sugiere que el arrendatario pueda conocer el porcentaje aplicable para asegurarse el monto que debe abonar.  

					
Fondo de mantenimiento. Los centros comerciales suelen cobrar un monto adicional por el mantenimiento de las áreas comunes. La forma y oportunidad del pago suele indicarlo el arrendador. El monto se determina en función del metro cuadrado arrendado o se establece un monto fijo, y sirve para pagar los gastos de seguridad y la limpieza de las áreas comunes del centro comercial, así como cubrir el mantenimiento del ascensor, de las escaleras mecánicas, entre otros.

					
Fondo de promoción. Se trata del monto fijo o porcentaje cuyo fin es organizar campañas publicitarias en beneficio de todos los arrendatarios del centro comercial. Se recomienda que el emprendedor tome conocimiento previamente del monto o porcentaje para que pueda identificar el monto mensual a pagar. 

					
Auditoría. Un centro comercial tiene la facultad de auditar a sus arrendatarios directamente o a través de sociedades auditoras que contrate para determinar el cálculo de la renta variable. Por ello, el arrendatario debe colocar a disposición del centro comercial la información de sus ventas e información relacionada para que puedan realizar el análisis correspondiente. Si se encuentran diferencias en su cálculo, se pueden aplicar penalidades o resolverse el contrato de arrendamiento por parte del arrendador. 

					
Derecho de llave. También conocido como “pie de ingreso” o “juanillo”, se trata del pacto por el cual el arrendatario acuerda con el propietario del local comercial el pago de una prestación económica como retribución por participar en el centro comercial (Fasson, 2018), la cual se cancela al celebrar el contrato de arrendamiento o al renovarlo. Se calcula en función del número de rentas mínimas; usualmente, los centros comerciales exigen el pago de entre tres a seis de estas por el citado derecho. Si bien no existe una normativa expresa que la regule, muchos autores coinciden en afirmar que no se basa en la ley, sino en la costumbre adoptada por las operaciones comerciales, en especial en locales comerciales como malls. 



					
Garantía. El depósito de garantía, como cualquier otra garantía en un arrendamiento, permite asegurar el buen estado del bien entregado al arrendatario ante deterioros. En el caso de locales comerciales, es un monto fijo o carta fianza (cuyo detalle se desarrollará en el capítulo correspondiente de este libro) que equivale a dos o tres meses de renta mínima. 

					
Servicios públicos. El arrendatario debe realizar el pago de la energía eléctrica, el agua, el teléfono y el POS correspondiente al local arrendado.

					
Arbitrios. Si bien la “cuponera” de los arbitrios (documento emitido por la municipalidad de la jurisdicción donde se ubique el centro comercial) se emite a nombre del propietario, en el Perú, se acostumbra que sea el arrendatario quien asuma el pago de los arbitrios del área o local comercial materia de arrendamiento.

					
Licencias. Además de la licencia de funcionamiento que debe tramitar el propietario (cuya descripción y procedimiento de obtención se explica en este libro), el arrendador debe gestionar y asegurarse de que el local comercial cuente con la licencia para el uso de letreros publicitarios y de acondicionamiento del local. De haberse arrendado el local en planos o en construcción, el arrendatario deberá efectuar las gestiones correspondientes para contar con las licencias señaladas. 

					
Pagos a sociedades de gestión colectiva. El arrendatario debe garantizar el pago a las sociedades de gestión colectiva, como la Asociación Peruana de Autores y Compositores (Apdayc) y la Unión Peruana de Productores Fonográficos (Unimpro), en caso deseen reproducir música (canciones con derechos de autor) en su local o módulo.

					
Planos. Se sugiere que el arrendatario revise previamente los planos si se arrienda un local en construcción o planos, con la finalidad que se cumplan no solo los estándares de seguridad adecuados (se suele entregar al arrendatario el manual de instalación de locales comerciales), sino también para que exista una armonía visual con el diseño de todo el centro comercial.

					
Mejoras. En la mayoría de los casos, los centros comerciales se quedan con aquellas mejoras que no se pueden remover y solo se retiran las que no afectan la parte estructural del local. Se recomienda que el arrendatario se asegure de la incorporación de una cláusula en el contrato de arrendamiento que incluya esta información sobre las mejoras. 

			

			El arrendatario debe considerar estas recomendaciones para evitar el pago de penalidades o incurrir en alguna causal que pueda resolver el contrato de arrendamiento y, por lo tanto, terminar sus actividades de venta en el local arrendado. 

			Por otro lado, hay en el Perú la aplicación del llamado management inmobiliario. Se trata de un contrato por el cual la propietaria de un bien inmueble (entiéndase centro comercial) otorga a una empresa gerenciante las facultades de explotación económica de este, en atención a su expertise y a cambio de una participación económica. Esta empresa se encargará de las gestiones vinculadas al contrato de arrendamiento de local comercial en nombre del arrendador y, usualmente, tendrá la facultad de fiscalizar el cumplimiento de lo estipulado en el contrato (Carbonell, 2018).
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